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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
SALON CENTRAL DE SESIONES ‘‘LUIS CARLOS GALAN 

SARMIENTO’’ 

ACTA No.003 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA MARTES 7 DE 

ENERO DE 2020 HORA DE INICIO 2:00 P.M. 

 

PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DE 2020 

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

H.C JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

Presidente 

 

H.C NELSON MANTILLA BLANCO 

Primer Vicepresidente 

 

H.C FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA 

Segundo Vicepresidenta 

 

CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES 

Secretario General (ad hoc) 

 

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

Asistentes a la Plenaria 

 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

JAVIER AYALA MORENO 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA 

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 

LEONARDO MANCILLA AVILA 

NELSON MANTILLA BLANCO 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA 

ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

PRESIDENTE: Señor secretario por favor hacer 

el primer llamado a lista. 
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SECRETARIO: Señor presidente le informo han 

contestado a lista 12 honorables concejales Por lo 

tanto hay quórum decisorio, Perdón Javier Ayala Moreno, 

presenté, señor presidente 13 honorables concejales han 

contestado a lista por lo tanto al quórum decisorio. 

 

PRESIDENTE: señor secretario favor dar lectura 

al orden del día. 

 

SECRETARIO: Orden del día: 

 

PRIMERO: Llamado a lista y verificación de 

quórum. 

 

SEGUNDO: consideración aprobación del orden 

del día. 

 

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 

CUARTO: Lectura y aprobación de actas. 

 

QUINTO: Tema: informe de gestión año 2019 a cargo del 

director del Instituto municipal de cultura y turismo 

Dr. Néstor Rueda Gómez. 

 

SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones. 

  

SEPTIMO: Proposiciones y asuntos varios. 

 

Martes 7 de enero de 2020 hora 2 pm el presidente Jorge 

Humberto Rangel Buitrago, el primer vicepresidente 

Nelson Mantilla Blanco, el segundo vicepresidente 

Francisco Javier González Gamboa, el secretario general 

A-doc. Carlos Humberto Santos Torres. 

 

Señor presidente ha sido leído el orden del día. 

 

PRESIDENTE: Se considera aprobación del orden del día 

señores concejales. 

 

SECRETARIO: ha sido aprobado el orden del día Señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: señor secretario continuemos con el 

siguiente punto del orden del día.  

 

SECRETARIO: Himno de la ciudad de Bucaramanga 

 

PRESIDENTE: registramos la presidencia del honorable 

concejal Tito Rangel señor secretario, señor secretario 

continuemos con el siguiente punto del orden del día 
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SECRETARIO: Cuarto: lectura y aprobación de 

actas. Señor presidente No hay ninguna sobre 

la mesa. 

 

PRESIDENTE: señor secretario continuamos con el 

siguiente punto del orden del día 

 

SECRETARIO: QUINTO: Tema: informe de gestión año 

2019 a cargo del director del Instituto municipal de 

cultura y turismo Dr.  Néstor Rueda Gómez. 

 

PRESIDENTE: le damos la bienvenida al doctor Néstor 

Rueda Gómez director del Instituto de cultura y turismo 

para que nos presenten informe de gestión año 2019 

doctor tiene toda la palabra. 

 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR NÉSTOR RUEDA GÓMEZ, 

DIRECTOR DEL INSTITUTO DE CULTURA Y TURISMO: 

Bien muchas gracias señor presidente, Pues bueno muy 

complacido de estar en este escenario tan importante de 

la democracia como es el concejo de Bucaramanga Y por 

supuesto la oportunidad de compartir con cada uno de 

ustedes el trabajo que hemos realizado en el 2019 en EL 

instituto municipal de cultura y turismo creo que ya 

habíamos hecho una reunión previa en el que habíamos 

socializado algunos de los tópicos que yo voy a tratar 

hoy en este informe, pero es muy importante Resaltar 

la, digamos, la dinámica que tienen estos informes que 

en mi concepto son importantes para las entidades 

porque son una, digamos, una oportunidad para que los 

honorables concejales conozcan muy cercano leyendo 

también esos informes de qué se trata la ejecución 

desde el punto de vista de las metas que están 

planteadas el plan de desarrollo, desde punto de vista 

de los porcentajes de ejecución y también de los 

presupuestos que se Ejecutan en los mismos; Entonces 

como es usual para el Instituto municipal nosotros 

hacemos una parte, digamos, un poco audiovisual Qué es 

más didáctica y nos ayuda mucho a tener una idea de 

todas las cosas que hace el Instituto municipal y 

renglón seguido pues yo estaré siempre abierto a sus 

observaciones a sus preguntas y a las aclaraciones a 

que haya lugar una vez termine este video que muestra 

en síntesis lo que hicimos a lo largo del 2019.  

(video). 

 

Bueno ese video da cuenta de manera muy sucinta de lo 

que hicimos a lo largo del año, tengo que comentarles 

que el Instituto municipal de cultura y turismo tiene 

11 programas del plan de desarrollo y 52 metas por 
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cumplir al finalizar el año nosotros seguimos una 

ejecución del 91% de ejecución del plan de desarrollo y 

más del 93% en la ejecución presupuestal,  El remanente 

que queda es ejecución presupuestal se deriva de los 

concursos que se hicieron o de las convocatorias 

especialmente de subastas en donde los proponentes 

siempre tienden a bajarse en los precios y quedan unos 

recursos Que obviamente habrá que devolver al municipio 

o adicionar yo de una vez quiero aprovechar esta 

oportunidad tan importante para comentarle al honorable 

concejo que del recaudó un poco como para entender la 

dinámica de cómo funciona el Instituto desde el punto 

de vista presupuestal, nosotros tenemos unos recursos 

que obtenemos a través de la estampilla pro-cultura, 

eso se obtienen a través de los contratos y los 

convenios que hacen instituto municipal de cultura con 

las entidades del municipio y de ese presupuesto en el 

año anterior que teníamos una proyección de 5.500 

millones obtuvimos en promedio más o menos 7300 

millones de pesos, Eso quiere decir que tenemos unos 

recursos que pasan a esta vigencia y hay que adicionar 

al presupuesto del 2020, Cómo se hace con ese 

presupuesto?, hay que traerlo al honorable concejo 

después de que pasa por el concejo directivo para que 

los honorables concejales en la comisión primera y 

luego en la plenaria, adicionen ese presupuesto que son 

recursos del instituto para la ejecución del 2020.  

 

Otros recursos que son de libre destinación del 

municipio existe la norma de que el 80% Son recursos se 

devuelven al municipio y sólo el 20% pueden estar en el 

instituto, no obstante, cuando las metas o alguna de 

esas programas lo ameritan el municipio tiene la 

optativa de dejar completo el presupuesto para la 

institución descentralizada o simplemente aplicarlo que 

la norma dice que es el 20 y el 80, hay otros recursos 

que el Instituto recibe a través del sistema general de 

participaciones; Qué son recursos que vienen de la 

nación y Que obviamente el municipio nos transfiere hay 

otros recursos que son gestión propia del instituto en 

el caso nuestro del año anterior gestionamos cerca de 

900 millones, casi mil millones de pesos para la 

dotación de todos los sistemas electrónicos que van a 

modernizar por completo el Instituto que fueron donados 

por la República de Corea, Así mismo pues obviamente 

todas las cosas que nosotros hacemos con concertación y 

con estímulos que cada recurso que el Instituto oferta 

a los gestores culturales hay una contraprestación del 

gestor cultural para desarrollar las múltiples 

actividades culturales dentro del municipio y hay un 

programa, o dos programas que son fundamentales 
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misionales del instituto y para los cuales yo sí quiero 

de entrada pedirle el favor a los honorables concejales 

que nos apoyen este año en dos temas;  

 

Uno (1): El tema del plan decenal de cultura, porque el 

plan decenal de cultura es la hoja de ruta para los 

próximos 10 años de la agenda cultural de Bucaramanga, 

qué importante sería que este honorable concejo sea 

quien finalmente sanciones o apruebe, Perdón, ese 

acuerdo municipal para nosotros tener una hoja de ruta 

para los próximos diez años el año anterior hicimos un 

trabajo bajo diagnóstico muy importante con unos mapeos 

bien importantes, también, en todos los sectores de la 

ciudad culturales entendido que lo cultural no es 

únicamente la actividad artística son muchos otros 

tópicos que nosotros trabajamos dentro de la cultura en 

los barrios en las comunidades en las cárceles en 

diferentes espacios, escenarios de la ciudad, entonces, 

ese es como un elemento clave para este honorable 

concejo que nos ayude el año que viene. 

 

El otro tiene que ver con el ajuste a la red de 

bibliotecas, cuando yo llegué al instituto nosotros 

teníamos tres(3) bibliotecas dos(2) satélites y una era 

una satélite y hoy tenemos 23, Eso quiere decir que hoy 

podemos decir que si tenemos una red y que debemos 

formalizar algunos de esos asuntos y obviamente pues la 

escuela municipal de arte que la recibimos con 600 

estudiantes Y hoy tenemos 4500 estudiantes en toda la 

ciudad, entonces, esa es más o menos la tarea de lo que 

el Instituto municipal, Yo invito muy formalmente a 

todos los concejales que me acompañan a la biblioteca 

yo con muchísimo gusto les hago un recorrido por esa 

instalación que quedó completamente nueva y es 

hermosísima para que ustedes nos acompañen, está la 

emisora cultural Luis Carlos galán Sarmiento también 

que puede ser un escenario para los debates de Ciudad 

las salas de conferencia, en la sala de exposiciones, 

luego el Instituto municipal de cultura es una 

institución muy amplia con una enorme agenda cultural y 

social que yo sé que todos ustedes van a capitalizar 

muy bien en esta gestión que arranca de estos cuatro 

(4) años entonces quedó abierto a cualquier inquietud, 

observación que ustedes tengan con muchísimo gusto 

estaré presto para responder. 

 

PRESIDENTE: Antes de proceder a darle la 

palabra a los honorables concejales, vamos a 

registrar la presencia del HC. Jaime, HC. Dra. 

Marina y HC. Luisa. 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 6 de 

54 

  
Acá tengo el informe de gestión trimestral 

acumulado de enero a septiembre de 2019, los 

antiguos concejales ya lo tienen, nosotros por 

políticas de cero papel, vamos a enviarlo por 

correo electrónico, el que no le guste vía 

correo electrónico por favor se acerca y puede 

proceder a sacarle una copia. Entonces  

empecemos con el debate, Honorable concejal 

Cristian, HC Jaime y Pacho. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. Cristian: Bueno un cordial 

saludo para todos los asistentes para todos los 

Honorables Concejales y en especial para el Dr. Néstor 

Rueda que hoy nos acompaña rindiendo este informe del 

instituto municipal de cultura, pues ya habíamos tenido 

la oportunidad en diciembre de conversar y de tener una 

exposición sobre lo que ha sido el avance en el periodo 

2016-2019 frente a usted en esta gran institución, 

primero pues felicitarlo porque ha sido ratificado 

usted en su cargo, estuve revisando su hoja de vida y 

pues es un profesional muy preparado y según hemos 

visto este informe, es un informe muy completo, 

solamente, pues, me abarcan dos inquietudes y una 

recomendación que quiero hacer para esta administración 

para que se tenga en cuenta, una de ellas, pues 

acabamos de salir de un proceso de remodelación de todo 

lo que fue la biblioteca Gabriel Turbay de la ciudad 

Bucaramanga. ¿Quisiera saber el valor Exacto lo que 

costó la construcción o esta remodelación y hablamos de 

250,000 dólares, los cuales fueron invertidos sólo en 

los sistemas en los computadores o también fue en la 

parte de la infraestructura de la biblioteca?, en el 

segundo punto me gustaría conocer también el tema del 

convenio con Corfescu. En qué consistía Y si tiene un 

valor monetario el mismo?, bueno todos los pormenores 

del mismo Cómo se utilizaba Cuál es la fórmula sirve 

para esta nueva administración también se va aplicar, 

esa sería la segunda pregunta y la tercera es 

totalmente de acuerdo en apoyar el tema del plan 

decenal de cultura que eso es también un mandato casi 

que nacional para que todos los municipios de Colombia 

pues tengan ese plan decenal que debe ser a 10 años una 

recomendación muy importante en el sentido de que 

Bucaramanga, pues, yo creo que la mayoría los 

bumangueses se quejan por falta de espacios cultural y 

sobre todo los fines de semana sus hijos, entonces, la 

recomendación para el instituto de culturas que 

retomemos esa cultura en los parques de la ciudad que 

llevemos los cuenteros que llevemos  los artistas a los 

diferentes parques, al parque de Las cigarras, al 

parque San Pío para que ese día especial que es el día 
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domingo donde las familias pueden compartir con sus 

hijos, estemos ahí con la presencia institucional del 

instituto de cultura y toda la administración Pública 

para dar esa oferta, yo me acuerdo hace muchos años que 

en las Cigarras llevamos o estaban una serie de 

artistas cuenteros músicos, entonces, que desde el 

Instituto Municipal de Cultura en los diferentes 

comunas de Bucaramanga podamos incluir un programa en 

el cual los bumangueses vean la presencia institucional 

de esta importante entidad. Esa es mi respetuosa 

sugerencia y estaremos muy atentos aquí a contribuir 

para el buen desarrollo de las competencias que tiene a 

su cargo. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el HC. Jaime. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. Jaime Beltrán: Gracias 

presidente , un saludo para usted y cada uno de los 

compañeros, bienvenidos a nuestra primera sesión ya de 

informes, y yo tengo Dr. Néstor algunos puntos y 

algunas preguntas que parten del  poco conocimiento que 

hay hacia afuera, yo no lo hablo como concejal que fui 

porque yo solamente estuve dos años, y 2 años estuve 

por fuera y en esos dos años que estuve por fuera lo 

que conocía a través de los medios era muy poco pero de 

las cosas importantes o positivas que tengo que evaluar 

de la gestión que usted ha venido realizando en los 

últimos cuatro años es el papel tan clave que cumple la 

emisora cultural y la transformación que ha tenido 

ella, he sido insistente y reiterativo en la 

importancia de que el instituto de cultura con las 

herramientas comunicativas que tiene se tiene que 

volver un promotor de la cultura de la historia y de 

cada uno de los patrimonios que tiene la misma en torno 

a la construcción social Frente al conocimiento de la 

ciudad, y la emisora es un elemento que ha venido 

teniendo una transformación significativa otra de las 

cosas importantes que hay que reconocer son las 

diferentes obras que ha hecho la ciudad en torno al 

desarrollo de la cultura y de la educación como lo fue 

como lo de la estación del metro del café Madrid que se 

volvió una herramienta importantísima para que las 

personas de condición vulnerable, no solamente tengan 

un espacio donde poder ir a consultar si no también 

tengan un espacio digno dónde poder participar de cada 

uno de los frentes que la ciudad tiene, lo mismo que 

vimos con la biblioteca Me parece que era un proyecto 

que estaba en deuda Y ustedes le dieron una 

transformación y pusieron al día un edificio en el que 

muchos de nosotros nos educamos los que somos modelo 

80, 81, 82, los millenials, los jóvenes que están aquí 
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no acordaran de la época que le toca a uno ir a traer 

que lo mandaban al colegio a buscar el libro a sacarle 

fotocopia, los muchachos de hoy en día, Leito, ellos ya 

no, a usted le tocó?, Bueno a mí también me tocó, pero 

ese edificio Se estaba  perdiendo y veo con buenos ojos 

y por eso aplaudo las buenas las iniciativas correctas 

son cosas que si estos cuatro años se mantienen, la 

generación de obras para dignificar a la población 

vulnerable donde la población vulnerable tenga espacios 

no solamente de crecimiento aprendizaje y de consulta, 

sino también, espacios donde puedan sentirse parte de 

una sociedad que los vincula me parece como proyectos 

incluyentes fabuloso, si tengo algunas preguntas y 

algunos puntos evaluar que me parecen importantes y es 

la gran preocupación que manifestado de manera 

reiterativa los medios de comunicación y que 

insistentemente venimos evidenciando por los resultados 

que muestra medicina legal la Policía Nacional y los 

diferentes medios de comunicación, es el retroceso que 

ha tenido la ciudad en el tema de cultura ciudadana 

para nadie es un secreto doctor Néstor, que las riñas 

han aumentado en la ciudad, el tema de la falta de 

civismo del peatón en las vías del motociclista, de la 

persona, y le hemos entregado a la policía un tema de 

represión a través del Código de policía, entren 

ustedes a resolver un tema ciudadano, cuándo podremos 

doblar el cuerpo de policía, pero no podremos 

transformar la cultura que hace parte de una 

idiosincrasia que se construye desde la misma filosofía 

de un gobierno que establece unos Pilares para 

transformar sociedad y en eso sí estamos en deuda con 

la ciudad se habían adelantado unos procesos 

interesantes en Bucaramanga entorno cultura ciudadana 

donde se educaba al peatón, donde se educaban 

motociclista, donde se ubicaba al taxista, donde se 

educaba… y sé que educar sociedad no es fácil, pero si 

la administración no establece unos rubros claros no 

hay realmente unos compromisos serios con los procesos 

de transformación sociocultural vamos a tener grandes 

edificaciones pero con una sociedad completamente 

alejada de aprender a vivir con unos patrones 

culturales claros, la pregunta realmente se basa en;  

¿cuánto recurso están invirtiendo en torno a los 

procesos de cultura ciudadana y cómo se están 

visibilizando?, porque los resultados nos dicen una 

cosa completamente distinta y yo sí le pediría al 

alcalde Juan Carlos, que en este plan de desarrollo les 

tenemos un presupuesto significativo a todas las 

campañas y a todos los ejercicios en torno a hacer de 

Bucaramanga una ciudad culta, lo logró Medellín le está 

intentando Cali, lo está intentando Bogotá, 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 9 de 

54 

  
Barranquilla que para mí era una de las ciudades que 

estaba condenada al fracaso, Hoy está demostrando que 

sí se transforma la cultura se pueden transformar 

muchos procesos y en eso tenemos un compromiso grande, 

finalizo dejando otra pregunta en el aire y es; ¿El 

matiz que tiene la feria de Bucaramanga es un Matiz que 

se le ha intentado imprimir la cultura y se le ha 

intentado generar unos patrones claros en torno a ser 

una feria más culta, pero no hemos podido o por lo que 

percibe en el ambiente no hemos podido generar una 

identidad y una imaginario claro frente a la feria no 

comparto la feria de la chabacanería pero la feria 

También necesita del Circo, necesita de la fiesta, 

necesita de los espacios de esparcimiento, debe haber 

un equilibrio entre el esparcimiento y la cultura pero 

todo eso debe estar basado y construido desde la parte 

de identidad y por eso la pregunta está en torno al 

proceso de Bucaramanga activa se le va a dar 

continuidad al proceso ¿qué presupuesto? porque ahorita 

se nos viene el estudio del plan de desarrollo y en 

campaña hacia la alcaldía uno de los puntos que más 

fuimos reiterativos es que a ese rubro hay que 

agigantarlo porque si BGA a sigue teniendo un rubro tan 

minúsculo simplemente ese rubro por lo que conozco se 

va en el sistema de OPS’s y contrastación de las 

personas que llevan a cabo la estrategia pero poca, 

poco recurso tiene para invertir en los medios 

nacionales, en los aeropuertos y demás, hoy celebramos 

junto a la cámara de comercio que tenemos vuelo directo 

a Fort Lauderdale, que fue uno de los temas más en caos 

y peleados por la sociedad hoy lo tenemos, tenemos otra 

línea entrando Bucaramanga que tiene vuelos directos 

con Cartagena, perfecto, pero si no somos capaces de 

llevar a de vender en Fort Lauderdale a Bucaramanga la 

gente en Fort Lauderdale va a decir Bucaramanga?, eso 

dónde queda?, si no somos capaces de posicionar la 

marca de Bucaramanga como hoy lo Barranquilla como hoy 

lo hace Cali, como hoy lo hace hasta ciudades como es 

Manizales, me impresiona Manizales cómo está 

invirtiendo en dar a conocer su ciudad, tenemos que 

Mostrar la frase que todos conocemos y la gallina no 

cacarea el huevo se pierde, necesitamos así como hemos 

hecho obras que ya es reconocido de manera magistral 

necesitamos invertirle al reconocimiento de estas 

obras,  porque la gobernación hace un parque y dura 4 

años publicando el parque y dándole bombo un parque que 

han hecho obras significativas que ni siquiera hemos 

sido capaces de vender desde nuestra plataforma local 

al mundo entero y Bucaramanga tiene mucho que Mostrar, 

Espero que esta nueva asignación que le han entregado 

le permita dar continuidad a sus proyectos que usted ha 
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venido trazando porque lo trágico de una administración 

a otra es cortar procesos que vienen dando resultados 

pero sí necesitamos doc, que para el plan de desarrollo 

tengamos Claridad de Qué rubro son los que hay que 

incrementar para que tengamos el resultado que queremos 

Yo quiero una Bucaramanga bonita, sí, pero me interesa 

más uno Bucaramanga culta, porque lo que hace bonito a 

una ciudad es su gente Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el HC Pacho. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. Francisco González: Bueno 

muy buenas tardes para todos agradecemos a cada uno de 

ustedes la presencia a  las barras, al director del 

Instituto, bueno nosotros, Dr., somos concejales nuevos 

en la ciudad y con muchas ganas e inquietudes 

especialmente por  los temas de cultura que en mi 

parecer, en mi criterio tiene mucho que ver con temas 

como la tolerancia y la seguridad de nuestra ciudad, lo 

felicito he escuchado muy buenos resultados de la 

gestión que usted ha venido realizando Y eso lo dice No 

Solamente el estado actual de la infraestructura de la 

biblioteca sino en general en la ciudad uno puede ver 

que el tema de cultura se está de verdad construyendo 

de forma seria Solamente tengo algunas inquietudes que 

me gustaría de pronto conocer a fondo si ya se están 

haciendo Y de lo contrario, pues, ponerlas a 

consideración de su administración instituto, tengo 

conocimiento por la experiencia que desarrollé en la 

secretaría del interior de Floridablanca , nosotros 

hicimos un trabajo allí para reducir los índices de 

seguridad donde no solamente se trabajó con la policía, 

nosotros hicimos un trabajo muy importante con la casa 

de justicia y la casa de la cultura del municipio y 

realmente los resultados se vieron Yo creo que es 

importante que aquí también exista un programa donde se 

vinculen  todas las entidades porque igual el estado es 

uno solo y sobre todo en Bucaramanga donde los 

institutos pues son del orden municipal y también así 

se debe reflejar, me explico, se hacía un barrido de 

los lugares más críticos digamos aquí en Bucaramanga 

que evidentemente es preocupante los niveles de 

inseguridad los niveles de los 10 delitos más 

importantes, todos están disparados y allí lo que se 

hace especialmente, es que, pues no sólo es un tema de 

patrullaje sino que a través de los programas 

culturales que su merced desarrolla, se pueden 

intervenir algunos barrios me explico, barrios donde 

por ejemplo existen muchas quejas y problemáticas del 

consumo de sustancias psicoactivas, las canchas cuando 

están solas cuando no están jugando los niños 
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desafortunadamente se convirtieron en fumaderos de 

marihuana y otras sustancias digamos no permitidas Y 

nosotros convertimos esos lugares de nuestra ciudad en 

espacios culturales todos los días no se va a poder 

evidentemente pero si lo hacemos de una manera 

sistemática una manera programada eso va ayudar a 

recuperar esas zonas de nuestra ciudad y en eso le 

podemos ayudar, doctor, nosotros queremos conformar una 

comisión de todos los concejales donde nos desplacemos 

para escuchar este tipo de problemáticas. 

Eso en el tema digamos de espacios públicos, Pero de 

igual forma lo mismo puede ocurrir y he visto que usted 

lo están haciendo en algunos sitios de la ciudad con un 

delito que es realmente preocupante en Santander y 

Bucaramanga Qué es la violencia contra la mujer o la 

violencia intrafamiliar porque no sólo es contra la 

mujer sino todo lo que ocurre en nuestras familias, 

para ello se puede desarrollar un programa Desde allí 

que a través, por ejemplo, de una obra de teatro en los 

buses de transporte masivo en algunos lugares 

importantes y más que importantes de verdad, de Gran 

impacto para la ciudad nosotros podamos mostrarle con 

reiteró con una experiencia de una obra de teatro muy 

corta la ciudadanía que puede ocurrir cuando ocurre 

violencia en nuestro hogar, muchas veces la mayoría de 

los homicidios que ocurren dentro de Bucaramanga se 

causan al interior de los hogares, O sea, no se pueden 

prevenir por la por la fuerza pública porque ya cuando 

se llega se encuentra en los cuerpos de las personas Sí 

así mismo lo podemos hacer con todo el tema de 

tolerancia eso es un tema doctor que habría que 

desarrollarlo desde un comité interinstitucional porque 

de pronto su merced no puede tener todas las 

estadísticas para poder trazar esa ruta yo también 

quiero, pues, acompañando la solicitud del concejal 

Jaime Andrés tocar el tema de las ferias nosotros 

entiendo que la anterior administración tenía una 

posición particular frente al tema pero esta no es una 

posición mía es una posición que yo escuché de muchos 

empresarios en la campaña de que quieren que la ciudad 

no sólo tenga una feria de fandango de una gran 

Orquesta nivel nacional que de pronto era lo que 

ocurría antes no si no queremos tener la posibilidad de 

tener un espectáculo cultural de talla nacional como 

hoy ocurre en rock al parque en Bogotá donde se traen 

pues obviamente agrupaciones de recorrido internacional 

muy importantes, no estoy hablando de temas de rock 

específicamente solamente quiero poner eso como ejemplo 

porque es que las ferias o las actividades de talla 

internacional en Bucaramanga no solo nos posicionan a 

nivel nacional sino que dinamizan de manera muy 
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importante la economía que hoy Está golpeada en nuestro 

país en nuestra ciudad especialmente y para ello sería 

muy importante que en ese plan de desarrollo que 

nosotros vamos a discutir acá y a construir entre todos 

pues su merced no de los insumos de donde necesita los 

recursos para que podamos co-ayudar en esa causa de 

verdad de tener ese tipo de espectáculos que nos 

permitan a nosotros traer turistas a la ciudad y que 

también la ciudadanía sienta Que obviamente en algo la 

gente en la ciudad no recibe nada de la Administración 

estoy hablando de temas de subsidio no recibe pronto 

ningún beneficio de la Administración porque está en un 

nivel socioeconómico que nunca lo necesita pero si 

siente y si vive este tipo de actividades en 

Bucaramanga todo el mundo sabe cuándo son las ferias y 

cuando son las ferias y muchos se querrán vincular y 

hoy tenemos una infraestructura de talla nacional e 

internacional que nos puede servir para traer este tipo 

de eventos esta solicitud, doctor, No sólo la hago yo 

lo pueden reafirmar los compañeros que es algo que tal 

vez lo proponían desde la cámara de comercio el tema de 

que Bucaramanga pues siga manteniéndose y reforzando el 

tema de ser una ciudad de talla internacional es de 

verdad que primero que todo pues felicitarlo doctor en 

algo momento quisiera visitarles y su merced si bien lo 

considera para explicarle a fondo las los programas que 

le comentaba y bueno acá en nosotros puede encontrar es 

una entidad que le va a colaborar para sacar adelante 

la ciudad Muchas gracias  

 

PRESIDENTE: gracias honorable concejal para dar 

avance, para dar un mejor avancé por favor de diez 

minutos la intervención como dice el reglamento y le 

pedimos el favor a sistemas que regule ese tiempo tiene 

la palabra honorable concejal Leonardo y seguidamente 

Antonio. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. Leonardo: Bueno, buenas 

tardes doctor Néstor Buenas tardes a la mesa directiva 

a los demás compañeros, a la Policía Nacional a los 

asistentes a los amigos y vecinos que están en el 

público, darles la bienvenida doctor Néstor igual que 

todos mis compañeros lo felicitamos le está dando un 

cambio al tema del instituto municipal de cultura Yo 

quiero preguntarle dos cositas puntuales una 

recomendación pero a través de esa recomendación sí ya 

tienen algo planeado, pues, saber primero su merced 

decía que el 20% de algunos recursos se quedaban ahí, 

en su instituto, al 2020 quedaron recursos?,  lo 

segundo la cantidad de CPS’s o empleados que tiene el 

instituto municipal de cultura junto a la escuela 
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municipal de arte y la recomendación es doctor es que 

ustedes tienen en la escuela municipal de arte y es una 

muy buena escuela los felicito pero yo le veo un 

pequeño problema Posiblemente sea de recursos Es que la 

EMA está centralizada para la gente, para las personas, 

para el ciudadano mire hay niños que quieren estar en 

la EMA pero se le dificulta porque posiblemente a veces 

el papá no tiene para ir o para darle plata para que el 

niño vaya a ese curso, escuela, programas de música, 

programas de teatro, de dibujos son muy buenos y son 

gratuitos pero a veces un niño que vive abajo en olas o 

un niño que vive en el sur de la ciudad o que vive acá 

en Morrorico, Pues, no tienen plata porque baratos son 

$10000 y va con el papa diario si son tres meses o 

cuatro veces a la semana son 40.000 para un papá que no 

los tiene entonces mi doctor la recomendación Y si ya 

lo tiene porque yo creo que usted los tiene calculado Y 

si nosotros como corporación podemos ayudar para que en 

ese plan de desarrollo ustedes tengan mayores recursos, 

es que se descentralice la EMA y vaya a los barrios de 

la ciudad, y yo escuchaba ahorita algo de mis 

compañeros en lo que decía que hay canchas vacías, No 

necesitamos infraestructura tenemos los salones 

comunales tenemos las canchas, lo podemos llevar Ahí la 

inversión están en los maestros para que vayan a los 

barrios y téngalo por seguro que va a ser un hit porque 

a todos los niños y niñas no les gusta a veces el 

deporte o el fútbol tienen otras percepciones O tiene 

otros dones para la cultura Y si la cultura sirve para 

hacer un transformador de Ciudad téngalo por seguro que 

en 15, 20 años tenemos una ciudad diferente entonces 

esa es mi recomendación, doctor, y quisiera saber si ya 

tienen pensado eso sí lo tienen qué necesitan para 

poder apoyar nosotros esas decisiones Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias HC, tiene la palabra el HC Antonio 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO: Gracias presidente 

saludo muy especial a mis compañeros a todas las 

personas que nos visitan los medios de comunicación la 

fuerza pública, a usted doctor Néstor, me sumo a las 

felicitaciones que han expresado mis compañeros 

reconociendo en usted la gestión que ha venido 

desarrollando como director de cultura y turismo del 

municipio Bucaramanga nos hablaba usted de la inversión 

pública que se ha hecho creo que es en el último 

cuatrienio no 2016-2019, 7209 millones o es únicamente 

en el 2019?  - 18 y 19 Yo tuve la oportunidad de 

aceptar la invitación en el mes de diciembre y fui a 

conocer internamente cómo quedó las instalaciones como 

el edificio que todos nosotros compañeros y ciudadanos 
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éramos fiel testigos del abandono de la desolación y la 

ruina en que estaba este edificio por muchos años sin 

hacerse ningún tipo de inversión y en su administración 

usted logró hacerle una repotenciación al edificio a la 

estructura física del edificio y hacerle una dotación 

donde se puede evidenciar y reflejar el tema de la 

estética, usted nos hizo un recorrido desde el sexto 

piso hasta el primer piso y de verdad que genera 

Confort ir a visitar el Instituto municipal de cultura 

queda pendiente el auditorio Pedro Gómez Valderrama, 

quisiera preguntarle me imagino que esos recursos ese 

recurso financiero debe quedar en el próximo plan de 

desarrollo para que esté auditorio pueda ser 

embellecido, decirle que las ferias culturales del 

municipio Bucaramanga debe usted continuar afianzando 

que las ferias sean 100% culturales las inquietudes que 

usted nos expresa doctor Néstor para el plan decenal de 

cultura que el sueño que usted tiene Es que este plan 

decenal se conviertan acuerdo municipal y que los 

recursos para que los ajustes que necesitan los 

arreglos de las bibliotecas de las 23 bibliotecas no 

tengo duda que esta corporación va a estar muy atento 

para colaborarle en este sueño que usted tiene para 

avances de la cultura todos nosotros estamos 

comprometidos con la administración del ingeniero 

Cárdenas para que como él lo dijo el día de su discurso 

que es una administración de puertas abiertas Pues 

nosotros también queremos decirle doctor Néstor que el 

consejo está en toda la disposición de apoyar la 

cultura y el turismo quisiera preguntarle qué 

inversiones ha hecho y si las hizo el Instituto 

municipal de cultura en la en el teatro Santander, sí 

hizo alguna inversión Cómo fue esa inversión? Y si 

existen convenios a través del instituto municipal de 

cultura para que los ciudadanos de Bucaramanga visita 

en el teatro Santander felicitarlo nuevamente por su 

gestión y cuenta con un consejo dispuesto a ayudarle 

para que su gestión siga adelante ahí está el premio a 

su gestión a su buena gestión en la administración del 

ingeniero Rodolfo Hernández y fue usted ratificado como 

secretario de cultura Muchas gracias señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias HC concejal Antonio, tiene 

la palabra honorable concejal Silvia. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. SILVIA: Muy buenas tardes 

equipo de trabajo, director Néstor, es indudable el 

avance de la ciudad  con respecto al centro cultural 

del Oriente y el revivir el teatro Santander son 

pruebas reales de que vamos por un buen camino es 

necesario para Bucaramanga que también se tenga entre 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 15 

de 54 

  
sus planes el cuidado de rescatar el teatro Peralta y 

la casa Galán entre otros toda vez que estos son los 

activos de la ciudad que tanto reclamamos los 

ciudadanos es por eso que también invito al grupo de 

concejales que trabajemos en unión con el director 

Néstor en crear políticas encaminadas a cuidar estos 

activos ya que son estos activos los que disfrutarán 

las futuras generaciones, básicamente es eso,  Muchas 

gracias 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias tiene la palabra HC doctora 

Marina. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. MARINA: Buenas tardes 

compañeros Saludos señor presidente Bueno yo no voy a 

repetir lo dicho por mis compañeros Porque todos tienen 

razón y han acotado cosas muy importantes doctor rueda, 

si quiero reiterarle lo dicho el 19 de diciembre en la 

exposición muy amplia que usted nos hizo allá en la 

alcaldía yo creo que para un buen control político de 

este concejo Pero particularmente para un objetivo en 

los ciudadanos, sin desconocer las buenas obras que se 

han hecho Pero considerando una cifra de ingreso tan 

importante como la que usted nos está dando, Me parece 

que tenemos que avanzar si ya lo hay pues me gustaría 

verlo pero tenemos que avanzar hacia la medición del 

impacto, yo ese día hablé de que nos dieron cifras del 

activo pero necesitamos conocer cifras del pasivo 

Social, es decir, toda está inversión que hemos hecho 

que es muy buena que en imagen y el impacto ha sido 

favorable Necesitamos saber la medición primero de los 

tiempos de uso de que tanto la ciudadanía lo conoce y 

sobre todo del impacto social que hemos tenido y al 

igual que mi compañero Francisco Javier, yo me sumo 

también a la propuesta del afortunadamente conozco 

mucho de ese tema porque ha sido mi experiencia de los 

últimos años de los indicadores de gestión de las 

mediciones Para mirar a ver si podemos mediante cifras 

esto que es tan interesante mostrarlo en un impacto 

sobre todo de que tanto ha permeado en lo social 

Sabiendo nosotros que tenemos un pasivo social muy 

grande y muy importante y creo que lo decía Jaime 

Andrés lo dijo también Leonardo muchas de las 

intervenciones lo dijo Cristian, también, hay mucho por 

hacer aún todavía pero hay una regla en la 

administración y es que es lo que no se mide es difícil 

administrarlo muy bien por todo lo que se ha hecho pero 

Tendremos que avanzar a determinar cifras y sobre todo 

a hacerle seguimiento a todas esas buenas inversiones 

entonces básicamente resumo mi intervención en el 

próximo informe o la próxima vez que nos veamos para lo 
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cual ofrezco mi apoyo valdría la pena que nosotros ya 

hablemos de cifras de impacto, Sí, ya todo esto es muy 

importante pero las cifras de impacto esto con el fin 

de poder Luego determinar unas metas y mirar a ver 

hasta qué punto esa meta se lograron en lo social esa 

es únicamente mi inquietud, bueno perdón tenía otra, 

circunstancia que también quería comentarle y con 

respecto a muchas inquietudes que han planteado aquí 

mis compañeros hay un tema que Bucaramanga no lo ha 

explorado tanto como Medellín a Barranquilla Qué es el 

tema de la obligación entre comillas que tienen las 

empresas de la inversión en RCN que hoy algunos la 

llaman inversión social compartida Pero en el fondo es 

lo mismo yo creo que aquí tenemos empresas importantes 

que deben aportarle a la ciudad en responsabilidad 

social empresarial Pero eso no es un tema sino de 

gestionarlo Yo diría que un poco hasta de seducirlas 

porque ahí vamos a ganar todos entonces ahí también hay 

un Hay una posibilidad de alianzas estratégicas o por 

lo menos de inversión empresarial para mejorar ese tema 

cultural e incluso el de seguridad que tanto nos 

preocupa Entonces es simplemente plantear estas 

estrategias y desde luego medir las gracias. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias HC tiene la palabra 

honorable concejal Carlos Barajas 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C.CARLOS BARAJAS: Buenas 

tardes a todos los compañeros aquí quienes nos 

acompañan al señor secretario al Dr. Néstor, saludo 

especial a la mesa directiva, Hoy es el primer informe 

que se rinde en las sesiones ordinarias de la del 2020 

y no a tomar a mal lo que lo ha sido todo esto por 

favor pero ojalá, ojalá que Estas actividades que se 

hacen no se convierte en una actividad de rutina y una 

actividad de salgo del concejo y digo ya salí de eso 

porque ya  fui y hablé y se convierta en una actividad 

en la rutina y los concejales ni siquiera en muchas 

oportunidades ni siquiera por le ponemos atención a lo 

que se habla es usted le está contando a la ciudad por 

cada uno de los que está aquí representa la ciudad 

usted le está contando a la ciudad no lo que usted hizo 

sino lo que hizo el Instituto municipal de cultura con 

los recursos de Bucaramanga, Por eso quiero que le 

extienda un saludo muy especial a sus compañeros para 

que cada vez que vengan aquí sientan que no le van a 

rendir un informe al concejo sino a la ciudad y que le 

den el valor que merece y el respeto que merece este 

escenario En dónde venimos a contar qué es lo que se 

hace con la plata de los bumangueses,  porque en 

últimas eso sólo que venimos a contar, muchas veces en 
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las entidades públicas se hacen unos planes de acciones 

por salir del paso y se miran como se acomoda las metas 

para tratar de llegar al 100 y salir del paso y se le 

rinden informes a las entidades de control por salir 

del paso y la invitación que yo hago y no lo digo a 

título personal de usted sino es que ojalá estos 

informes no sean por salir del paso sino que sean 

informe verdadero de gestión en donde sí hay que hacer 

un mea culpa se haga y si hay que hacer un aplauso 

también se haga yo tengo que decirle doctor Néstor que 

desafortunadamente, desafortunadamente, Yo vengo la 

provincia de Vélez vivo en Bucaramanga hace 21 años y 

cuando me vine a vivir a Bucaramanga a estudiar en 

Bucaramanga a estudiar en la UNAB, ir a un parque en 

Bucaramanga era muy bonito eso era un planzazo, hoy en 

Bucaramanga si está acabando ese emblema Y esa marca 

que tenía a nivel nacional de la ciudad bonita 

desafortunadamente aquí en Bucaramanga Estamos rodeados 

de inseguridad de vendedores ambulantes de desorden, de 

muchas cosas que le está quitando ese logo esa marca es 

el sello personal, ese sello a nuestra ciudad que es la 

ciudad bonita y por eso es importante fortalecer lo que 

usted hace junto con todo su equipo que Bucaramanga se 

vuelva una ciudad cultural y que en Bucaramanga 

volvamos a tener esa característica como una marca como 

un sello de la ciudad y que Bucaramanga vuelva a ser la 

ciudad bonita Yo lo invitó a que ese sea su gran reto 

Mientras esté ahí al frente de esa cartera doctor 

Néstor llama la atención algunas cosas y yo quiero 

antes de hacerle algunas preguntas invitarlo a que en 

este plan en este plan que se va a presentar ahorita el 

plan de gobierno que usted se motive con algo, yo salgo 

de mi casa con mis hijas o personas que vienen a 

Bucaramanga y preguntan Y qué hacemos aquí que hacemos 

que hay que hacer Bucaramanga desafortunadamente sólo 

tiene ir al cacique porque es que el Santísimo no es de 

Bucaramanga es de Floridablanca, aquí los planes son ir 

al cacique a ver cine Colombia, juegos y se acabó 

porque no hay planes en Bucaramanga no hay mucho por 

hacer necesitamos fomentar actividades culturales Dr. 

Néstor, volvamos a Bucaramanga Ciudad cultural el 

teatro Santander en maravilloso desafortunadamente y si 

usted mira la canasta familiar le queda muy complicado 

una persona meter entre sus gastos de lúdicas una 

entrada al teatro Santander en mi caso que en mi 

familia somos 6 es muy complicado porque los costos no 

son acorde con la capacidad económica que tiene gran 

mayoría los bumangueses entonces hay que diseñar a 

abrir un mercado cultura en Bucaramanga para que aquí 

como en otras ciudades haya planes por hacer uno se va 

para un parque para las cigarras y desafortunadamente 
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doctor Néstor el problema migratorio lo abordan a uno 

50 venezolanos a pedirle a venderle y Está inundado 

vendedores estacionarios o ambulantes 

desafortunadamente no hay actividades culturales ni 

lúdicas y entonces hay que proponernos esa meta que 

Bucaramanga se vuelva una ciudad cultural que el teatro 

Santander sea un teatro para todos porque yo he ido al 

teatro Santander y desafortunadamente las dos 

oportunidades que he ido el teatro no ha estado Ni 

siquiera en su lleno a la mitad y no es porque las 

actividades que allí se hagan sean desagradables o no 

gusten es porque Desafortunadamente la capacidad 

económica para entrar al teatro no es  ajustada a la 

capacidad del bolsillo Entonces eso quiero que lo tenga 

claro y Quiero preguntarle quiero que se lleve esa 

misión hoy doctor Néstor Bucaramanga cultural y que sea 

nuestra marca que la gente en Bogotá en Medellín que la 

gente en Cali no sé en otras partes en lo mismo 

municipios de Santander digan vamos a Bucaramanga 

porque quiero ir a conocer el teatro y quiero ir a 

conocer muchas cosas bonitas de Bucaramanga le 

reconozco lo que hizo en el café Madrid tuve la 

oportunidad de conocerlo en el mes de septiembre en el 

mes de octubre fue una vez una hora muy bonita el 

propósito no es que la obra que ahí hay que mantenerla, 

ahora, Hay que cuidarla y mirar cómo se genera esa 

cultura ciudadana en el sector para que esa hora se 

cuide pero yo quiero pedirle algo, mire yo vengo de la 

provincia de Vélez en dónde se baila el Torbellino 

entonces canta guabina y eso es cultura en Vélez, 

Santander, hay 3 escuelas de requinto hay escuelas de 

canto para que los niños aprendan a entonar una guabina 

desafortunadamente en Bucaramanga las escuelas de arte 

y cultura son muy pocas al punto de que yo diría que 

para la capacidad que hay, nosotros no tenemos 

escenarios de cultura entonces hay que fomentar eso Y 

le cuento una experiencia una estudiante mía y eso lo 

conté en campaña una estudiante mía me dijo que se iba 

a retirar de la universidad Porque su hijo había 

incursionado en las drogas Y yo le dije póngalo a que 

interpreta un instrumento y no que no tenía los 

recursos y algunos amigos la apoyaron para que su hijo 

fuera del mutis al centro cultural del oriente es un 

muchacho de 14 años cuando tuvo esa situación hoy es un 

muchacho que ya no consumen ninguna droga porque está 

aficionado a tocar, interpretar el violín y esa es una 

forma de recuperar a nuestros jóvenes entonces que 

hacer un enlace ahí también con la secretaría del 

interior y con la secretaría de educación de mirar cómo 

llevamos como ponemos lúdicas en los Colegios se puede 

hacer mire llevar a un que un muchacho tenga la 
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posibilidad de interpretar un instrumento sólo puede 

ser en un colegio privado sólo puede ser un colegio 

privado llevemos lúdicas a los a los colegios doctor 

Néstor para que allí se dicte clases de música de 

teatro de danza y eso no es difícil yo aquí le estoy 

mirando un plan de acción y veo muchas contrataciones y 

estoy seguro que eso también se puede contratar y no es 

difícil Quiero preguntarle algo Bucaramanga hoy es una 

la ciudad más desordenadas en espacio público y leí ahí 

en su informe que usted desarrolló la intervención 

social del espacio público como lo hizo qué resultados 

dio porque hoy vemos una ciudad desordenada la calle 35 

Qué es la calle la famosa calle del comercio es 

intransitable Y en diciembre era intransitable y el 

cosquilleo y el raponeo era de miedo, no se puede ir al 

centro de la ciudad Entonces cómo Qué acciones Cuáles 

metas cumplieron aquí al frente al palacio justicia 

frente al vivero era terrible entonces quería 

preguntarle eso Quiero preguntarle Cómo diseña usted 

una alianza estratégica con la secretaría educación 

para que la cultura vaya a los colegios a los 48 

colegios públicos de Bucaramanga y sus sedes, si hay la 

forma de hacerlo quiero que nos permita resolver eso y 

como se recauda la estampilla pro-cultura y cuál es el 

destino de esos recursos A dónde va esa plata porque 

todo contratista sea persona natural o lo que sea debe 

pagar una estampilla pro-cultura dónde va ese dinero 

como se recauda Cuál es el destino de esos recursos Sí 

y Una última pregunta cuál es la intervención Y si hay 

necesidad de que se haga el Instituto municipal de 

cultura en el festival de cine de Santander, hay la 

necesidad de que lo haga? ¿Y por qué no utilizamos esa 

plata en otras cosas?, secretario, y Cuál ha sido la 

cobertura del bibliobús A dónde ha ido el bibliobús 

Cuál es la periodicidad que usó el bibliobús y cuáles 

son los resultados del bibliobús gracias secretario. 

 

PRESIDENTE: Gracias HC tiene la palabra honorable 

concejal Danovis, luego HC Fabián, Luego HC Lucho, 

Concejal Robín, Concejal Carlos Parra, Concejal Luisa y 

Chumi Castañeda. 

 

SECRETARIO: Verificación del quórum (llamado a lista), 

señor presidente le informo han contestado a lista 18 

concejales por lo tanto de quórum decisorio. 

 

PRESIDENTE: Honorable concejal Danovis tiene la 

palabra, una vez la palabra una vez acabe el HC 

Danovis, por solicitud de Néstor él va a proceder a 

darle respuesta a todo lo que los honorables concejales 
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han preguntado y seguimos en el orden que vamos en 

preguntas, tiene la palabra concejal. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C.DANOVIS: Bueno, hola Néstor 

Buenas tardes, al público presente, ciudadanos 

bumangueses, he tenido la posibilidad de participar y 

asistir a varias actividades culturales del instituto 

el año pasado, pues, me hice un recorrido por allá y de 

verdad el avance que ha tenido la ciudad en el tema 

cultural ha sido grande venimos de administraciones que 

no han sido buenas en el tema cultural pero la 

administración pasada se enfocó mucho, para mí es un 

avance enorme que ha tenido Bucaramanga yo creo que hay 

algo que debemos tomar en cuenta son los ejemplos un 

ejemplo grandioso que tuvimos fue en la ciudad de 

Bogotá con el profe Antanas Mockus, con un tema de 

cultura ciudadana excelente donde la gente veía un 

cambio real en la ciudad de Bogotá, él tenía algo muy 

bacano con unas tarjetas que llegaba a las personas se 

acercaban y les mostraba si algo una acción estaba bien 

o una acción estaba mal con la Tarjeta Roja entonces 

son simbolismos pequeño simbolismos que podemos empezar 

a aplicar en el instituto municipal, ir con el pueblo 

con la gente pero a través de acciones pequeñas pero 

acciones simbólicas eso gana mucho la ciudad Entonces 

el Instituto se puede enfocar en esa parte una de las 

cosas que hablaba con varios jóvenes de Bucaramanga era 

que aquí hay una industria musical pero se conoce muy 

poco la industria musical Entonces es muy importante 

hacer una ronda de negocios donde se muestre toda esta 

industria musical en Bucaramanga donde los artistas que 

tenemos pues se empiecen a mostrar y que la gente diga 

Uy! aquí hay talento santandereano estamos cambiando 

mis queridos concejales, amigos, estamos en una era 

donde la nueva cultura urbana el breakdance, el  

graffiti, hip hop, rap, son expresiones vivas de los 

jóvenes tenemos que darle cabida a estas nuevas 

expresiones en la ciudad Bucaramanga tenemos que apoyar 

las incentivarlas Yo creo que el Instituto puede ser 

ese garante o esa mano es herramienta que nos ayude a 

dar visibilidad a  esas nuevas expresiones artísticas, 

por ejemplo, en el parque San Pío todos los domingos a 

las 5 de la tarde se reúne un grupo que hace rap y 

hacen Batallas de Rap son jóvenes entre los 18, 15, 16 

y 20 años que se reúnen hacer batallas de rap y lo 

hacen a su Estilo no tiene ningún apoyo, pero como 

desde el Instituto empezamos a mirar todos estos grupos 

y estas expresiones culturales y les damos cabida de 

participación Y qué más jóvenes vean que es un camino y 

nos alejemos tal vez de otros caminos que no son buenos 

Tenemos también que hacer algo, la ruta del grafito los 
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vamos nosotros o muros con sentido los ciudad hemos 

visto muchos muros acabados o lo utilizan para 

propaganda política cuando es prohibido en algunos 

casos esto, pues tenemos que volver a recuperar esos 

muros con expresiones artísticas yo imagino una ciudad 

de Bucaramanga con muros llenos de poesía con frases 

célebres con murales artísticos en referencia a nuestro 

paramo de San turban y ahí es donde entra otro tema la 

cultura ecológica del instituto podemos enfocarnos 

también a un tema de cultura ecológica para los 

bumangueses que desde los colegios No empecemos dar 

cuenta de este cambio de que el planeta no va a dar 

para más, si en 50 años no hemos cambiado todas estas 

formas de vida que tenemos actualmente en 50 años no 

haber consejo Bucaramanga eso téngalo por seguro, o 

sea, tenemos que darle muy fuerte el tema de la cultura 

ecológica en la ciudad de que los ciudadanos seamos 

conscientes de que este es el único planeta que tenemos 

y que si no lo cuidamos Pues no va a ver nada más a 

futuro;  otra de las cosas que quisiera como acatar el 

Instituto tiene muchas convocatorias yo he participado 

uno los busca por las páginas de Facebook y aparecen lo 

que pasa es que hay un problema de visibilidad, o sea, 

las convocatorias que hace el Instituto no son muy 

visibles a los ciudadanos y por eso la gente no se 

entera que es lo que hay en Bucaramanga en el tema de 

expresiones culturales, Entonces yo creo que hay que 

fortalecer todo ese tema de la de la visibilidad de 

todas las muestras artísticas que hay para la ciudad 

Bucaramanga Néstor, entonces, apuntarle a eso Y 

nuevamente reitero mis felicitaciones por ese buen 

trabajo que ha hecho sus 4 años Espero que en estos 

próximos ahonde  más en el tema de la cultura ciudadana 

qué es fundamental y vital Bueno gracias. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias HC, tiene la palabra el 

doctor Néstor para que haga síntesis de las respuestas. 

 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR NÉSTOR RUEDA GÓMEZ, 

DIRECTOR DEL INSTITUTO DE CULTURA Y TURISMO: 

Bien, bueno yo Quiero agradecer a todos ustedes sus 

felicitaciones, pero yo soy consciente que yo soy un 

servidor público y como tal es mi función y mi deber 

cumplir con esa misión que los ciudadanos me han 

encomendado a mí, no podría hacerlo de otra manera 

entonces uno a veces el pecho se le hincha cuando lo 

felicita pero no se trata sólo es muy importante yo sí 

quiero agradecerles a todos ustedes y ojalá porque como 

yo vengo de la Academia, Pues yo sentí eso, y tengo que 

decirlo… 
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INTERVENCIÓN DE H.C. FABIAN: Presidente para 

una moción. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra Honorable 

concejal.  

   

INTERVENCIÓN DE H.C. FABIAN: Es que, pues, yo le 

pido no escuche aquí en el momento que Danovis de 

pronto le solicitó para que el secretario porque no 

trabajamos porque de pronto de las intervenciones que 

faltan de los compañeros concejales alguna se van 

arrepentir de los puntos que mencionó Danovis, 

entonces, pues lo que se acostumbra va a hacer era que 

el secretario tomaba nota y al final de todas las 

intervenciones empieza a contestar concejal por 

concejal Pues de los requerimientos o preguntas o 

también se puede dejar según su potestad para que el 

las responda por escrito después y también en aras de 

la reunión que tenemos con el alcalde Cárdenas pues les 

solicitó a los que faltamos nos pueda poner el tiempo 

más corto puede ser 5 minutos para poder que el 

secretario alcancé a responder, el director alcancé a 

responder y podamos estar a las 5 a las a los 

compañeros concejales que quieran estar en la reunión 

del alcalde. 

 

PRESIDENTE: Le pedimos el favor a sistema, entonces, 

que nos acorte el tiempo a 5 minutos por, todos tenemos 

la reunión que tenemos Y entonces terminemos las 

intervenciones de los honorables concejales y 

procedemos a dar respuesta, entonces, tiene la palabra 

el honorable concejal Fabián.  

 

INTERVENCIÓN DE H.C. FABIAN: Gracias presidente 

Mire yo quiero referirme a unos temas específicos, 

primero saludar a todos los asistentes el día hoy en la 

plenaria a los compañeros concejales, felicitarlo a 

usted director, porque éste es llamémoslo como un 

premio al buen trabajo que usted ha hecho que ha 

ratificado nuevamente como director del Instituto de 

cultura y turismo, pero también le deja una 

responsabilidad aún más grande, Sí, porque ya tiene una 

experiencia de un cuatrienio en donde se hicieron unas 

proyecciones, se hicieron unos objetivos, ya usted 

mismo puede entrar a hacer una autoevaluación una 

autocrítica de que estuvo mal, que estuvo bien donde se 

deben doblar los esfuerzos sobre todo económicos Porque 

esos esfuerzos presupuestarios son los que finalmente 

impiden generan muchas acciones Porque hablar a veces 

es muy ambicioso, muy bonito, pero, pues la realidad es 

cuando se pasa eso al presupuesto del municipio que ahí 
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tenemos que estar nosotros pues acompañándolo en su 

tarea según su experiencia aquí mediante el debate en 

el plan de desarrollo para que las cosas importantes y 

la guía y la ruta que lleve al instituto de cultura 

Pues sea la mejor, Yo estoy de acuerdo con varios 

concejales de lo que ya mencionaron acá, el instituto 

de cultura ya tiene que meterse en otros temas, 

también, importante de la ciudad se tiene que articular 

un gran trabajo con las diferentes secretarías cosas 

que tienen preocupados en la calle a los ciudadanos yo 

hice un ejercicio que lo llame Bucaramanga Con-sentido 

y estuve con los 5 sentidos en la calle caminando tengo 

diagnóstico porque lo que decía la concejal Marina muy 

importante saber y medir, si, los resultados porque es 

la única manera que yo salí a escuchar a los ciudadanos 

y a raíz de  ese ejercicio la preocupación más grande 

hoy en Bucaramanga es el tema de la inseguridad, Sí, 

con Los indicadores, no estamos con los mejores 

indicadores en inseguridad y el tema del consumo de 

sustancias psicoactivas, Y si nosotros entramos a fondo 

y analizamos son dos temas donde usted como instituto 

de cultura puede intervenir en acciones, obviamente, 

dentro de su objetivo como instituto que ayuden de 

manera articulada con la secretaría del interior 

inclusive Y por qué no la secretaría Desarrollo Social, 

también, que se sincronicen esos esfuerzos el INDERBU 

como instituto encargado de la juventud y el deporte, 

también, para que esas líneas que acá se aprueben el 

plan de desarrollo esas líneas estratégicas, Pues, 

están acompañadas de diferentes acciones en su plan,  

vi un avance de las metas del plan de desarrollo a 

septiembre el 86% Eso me parece Bueno, tengo una 

pregunta sobre el Instituto sobre el centro cultural 

del oriente centro cultural del oriente Manolo hizo una 

junta en diciembre de la cual nunca nos tuvo en cuenta 

como concejo para saber y no sé qué es lo que quieren 

hacer con el centro cultural del oriente qué va a pasar 

con eso, lo quieren acabar?,  porque pues según me 

manifestaron en esa junta al final de la asamblea le 

quitó las áreas del centro cultural Vía comodato y Por 

ende por las fuentes de ingreso entonces saber que 

ustedes tienen pensado con el centro cultural del 

oriente si lo van a acabar y porque tan importante 

decisión no se llamó al concejo de la ciudad 

Bucaramanga y me gustaría que ese debate se abriera 

aquí con todos los 19 concejales porque, pues, todos 

tenemos nuestras posiciones al respecto del centro 

cultural del Oriente y no olvidar el turismo aquí para 

ser respetuoso con el tiempo Pues pienso aquí ya 

terminar con esto el turismo Bucaramanga está con una 

economía detenida y eso no es un secreto para nadie 
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falta de oportunidades laborales Yo estoy de acuerdo 

con mi compañero Francisco no le tengamos miedo a las 

ferias, tengámosle miedo es a malgastar los dineros si 

a generar desorden a generar caos en la ciudad pero el 

festival vallenato ya se volvió institución en 

Colombia, el carnaval de Barranquilla también porque no 

pensar en un gran hombre que institucionalicemos 

nosotros en Bucaramanga y así podemos seguir entregando 

los grandes logros en materia de turismo nuestra ciudad 

hoy dos noticias una, una aerolínea bajo costo ahí 

están en vanguardia no me acuerdo GCA el nombre que 

entró de nacionales y otra gran noticia que fue un 

trabajo articulado que fue Spirit la línea está bajo 

costo también internacional que va a tener una ruta 

directa entre Bucaramanga y Miami, Sí, y eso es algo 

muy positivo para Bucaramanga y nosotros tenemos todo 

para explotar el turismo porque hay varios proyectos 

alrededor que también están liderados del orden 

departamental donde nosotros podemos articular esos 

esfuerzos y enfocarnos para que la economía de nuestra 

ciudad mejore en los próximos años muchas gracias señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el honorable concejal Luis 

Ávila. 

 

INTERVENCIÓN DE H.C.LUIS AVILA: Buenos, Muy 

buenas tardes para todos honorables concejales mesa 

directiva y a todos los presentes y la Policía 

Nacional, doctor Néstor sé que, primero que todo 

felicitarlo Por qué al tomar esta riendas y hacer este 

ejercicio de intentar de educar a una sociedad no es 

fácil y sobretodo inculcar cultura somos una raza de 

mucho Temple que de pronto no le damos la importancia 

la cultura pero es necesaria y nosotros tenemos que 

comenzar desde abajo desde nuestros niños quiero 

invitarlo a que tenga en su visión en su plan de 

desarrollo las escuelas de formación artísticas y 

culturales resulta que hay muchos niños que quieren de 

pronto no tiene el talento para un deporte pero si para 

un arte o para una cultura pero no tiene los recursos 

de niño de pronto decir uno no es que a mí me gusta 

tocar guitarra Pero mis papás no tienen ni siquiera 

como darme para ello, entonces tener los escenarios 

adecuados nosotros para poder tener estas escuelas de 

formación para los niños a nivel cultural y artístico 

empezamos a crear cultura desde la pequeña edad y eso 

es algo importante porque vamos primero que todo 

filtrando Quiénes son los talentos y todos los podemos 

ir llevando paso a paso en un proceso de formación a 

llegar qué tal sea nuestros próximos artistas de talla 
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mundial saliendo de nuestra propia región como dice el 

honorable concejal Fabián Oviedo, Bucaramanga es una 

zona turística, Santander, porque como lo decíamos 

también Bucaramanga qué tiene que hacer cacique Y qué 

más para dónde vamos pero también tenemos que si nos 

hemos identificado que tenemos un aeropuerto de talla 

internacional pero nosotros no tenemos el bilingüismo Y 

eso es cultura nosotros tenemos que empezar a mirar las 

parte de la señalización de que vaya mezclado español 

inglés porque el idioma inglés es el idioma mundial, 

Entonces, por qué no decir “stop” - PARE,  eso es si 

empezamos a crear cultura a todos los nosotros los 

bumangueses que eso algo importante que podemos aportar 

Y empezamos nosotros a manejar un segundo idioma sin 

que nos demos cuenta negocios Qué comidas rápidas perro 

caliente hot dog cosas así y empieza a esto a crear en 

nuestro subconsciente esta formación básicamente es 

esto para que no poder filtrar y que mis compañeros 

también sigan aportando pero lo felicito y que siga 

adelante pero tenga en cuenta a los niños Muchas 

gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias, tiene la palabra HC Robín. 

 

INTERVENCIÓN DE H.C. ROBIN: Primero que todo, un 

saludo muy especial a todos mis compañeros los 

honorable concejales, un saludo, también, aquí a la 

mesa directiva, y un saludo muy especial al doctor 

Néstor, también, por toda la gestión que ha hecho a 

través del instituto municipal de cultura, pues, 

felicitarlo, y decirle que, pues,  según lo que vimos y 

lo que se ve en las obras que se realizaron, por 

ejemplo, la remodelación de la biblioteca Gabriel 

Turbay, fue pues, algo bonito, algo que va a estar por 

muchos años, y  la idea es que se siga manteniendo, no, 

no como se hacen a veces las obras donde se hacen, se 

remodelan y después se olvidan, a eso hay que hacerle 

mantenimiento  para poder tenerlas igual de bonita a 

como se entregan, también, pues, escuche aquí lo de mi 

compañero Carlos Barajas, donde habla realmente de que 

Bucaramanga, necesita de espacios de cultura , y es lo 

mismo que decimos y la misma pregunta que nos hacemos, 

a dónde vamos a ir este fin de semana? y cada uno yo 

creo que en su casa, en sus hogares se hace la pregunta 

y la respuesta siempre es o al cacique o al cacique 

porque no hay más para dónde coger, realmente queremos 

volver a que se recuperen estos parques porque los 

escenarios están en los parques y se ve que en Bogotá, 

por ejemplo, yo vi tres o cuatro meses donde yo podría 

ir a varios parques encontraba muchas veces cuenteros 

cosas que hacer en los parques que hay en Bogotá, acá 
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en Bucaramanga como yo lo decía y lo dije, lo único que 

encontramos en los parques es que los niños, ni los 

jóvenes han podido no pueden volver porque están llenos 

de centros de drogadicción, allá se hacen acopio donde 

los delincuentes no dejan acercar a su familia y qué y 

qué padre y qué madre va a enviar a allá a sus hijos a 

jugar cuando sabe que está eso Y está la delincuencia 

hay en estos parques? tenemos que recuperarlos pero con 

cultura hay que generar realmente espacios donde las 

familias vuelvan donde se recupere ese espacio y se 

recupere este, este centro para para que todos los 

hogares estén ahí y para los niños. 

También quiero, pues, hacerle una pregunta doctor 

Néstor que me que me causa curiosidad, sé que ustedes 

tiene un  arrendamiento con el centro cultural del 

oriente, cierto? y ahí está lo que tiene que ver con él 

con la EMA, sí? que alberga más o menos 2000 niños, 

cierto? qué pasa con él? sé que se firmó o se está 

firmando un comodato, este comodato va por 6 meses 

donde el centro cultural del oriente no va a recibir 

recursos de la Administración municipal y esta 

administración, Pues, el centro cultural casi me dicen 

que esta escuela ocupa el 70% del centro cultural del 

oriente, entonces yo quisiera saber después de estos 

seis meses que va a pasar con este centro cultural del 

oriente porque si sigue así con todos los recursos que 

se dejan de recibir probablemente tenga que bajar o 

cerrar Y ustedes saben que ustedes son los de alguna 

manera ustedes son los pertenecen a la mesa a la junta 

directiva de este Centro Cultural, entonces, Quisiera 

saber si los otros seis meses que van a dejar de 

recibir esos recursos, creo que ustedes solamente van a 

pagar el agua y la luz que consumen estos en estos 25 

solones, Quisiera saber si otros seis meses van a haber 

recursos para este centro cultural del oriente porque 

de lo contrario tienen que cerrar entonces a mi gran 

pregunta y quisiera saber pues qué va a pasar con este, 

con ese comodato que se está, que se está haciendo sé 

que aproximadamente hay aprobado más de 800.000.000 en 

el presupuesto del 2000 para el 2020 ,entonces, Esa es 

mi gran inquietud vamos a dejar de que el centro 

cultural del oriente cierre, por falta de recursos del 

mismo municipio o qué vamos a hacer con este para 

poderlo rescatar y poder seguirle brindando el espacio 

a todos los a todos los que utilizan este esta escuela 

municipal de Artes. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias HC, tiene la palabra 

honorable concejal Carlos Parra. 
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INTERVENCIÓN DE H.C. CARLOS PARRA: Bueno pues, 

para no hacer mucho preámbulo entrar en materia para mí 

es muy importante y significativo, me significó incluso 

el volver a enamorarme de la ciudad, el cambio de 

paradigma cultural que aportó la anterior alcaldía de 

un paradigma cultural digamos que favorecía las ferias 

como una manifestación de la identidad bumanguesa 

alrededor de la borrachera, el jolgorio, el caballo y 

la maicena a una manifestación cultural que si bien no 

ha llegado al lugar está buscando Qué significa la 

identidad bumanguesa y eso lo agradezco y le digo, eso 

me volvió a enamorar de Bucaramanga después de un 

periodo de tiempo donde yo dije, aquí, ésta es una 

ciudad que no se conecta con lo que yo quiero ver de 

ella, pero entiendo que eso es un camino inacabado por 

qué?, porque la búsqueda de identidad comenzó pero no 

ha terminado ese, ese espacio yo creo que ahí se ha 

explorado con las carrozas con otras cosas que, pues yo 

creo que hay que seguir y la preocupación de mis 

compañeros es muy importante esa búsqueda y entidad 

tiene que ser tan significativa que además se convierte 

en una marca cultural como lo es la feria de las flores 

o el carnaval de Barranquilla, Pero tiene que 

terminarse, yo creo que no ha concluido pero mi 

invitación es a que no desfallezca y de ninguna forma 

la solución va hacer volver a las ferias del 2013, por 

ejemplo, que era una locura que era un desorden y una 

borrachera para la ciudad que eso era eso es a lo que 

nosotros y ese es el sentimiento colectivo que creo 

Ustedes interpretaron muy bien.  

En segundo lugar creo que hay unos proyectos 

específicos que yo le recomendaría alma a estas 

ministración priorizar y utilizar estrategias 

culturales que en mi interpretación superan la 

capacidad del instituto porque tienen incluso la 

categoría de proyecto estratégico tan estratégico como 

la construcción remodelación del teatro Santander, por 

ejemplo, en el transporte informal; Yo creo que, por 

ejemplo, en parqueo en calle, lo que nosotros hemos 

aprendido dentro del partido verde de la estrategia 

“mockusiana” de la zanahoria y el garrote es, De nada 

vale los cepos si la gente no asume la cultura de no 

parquear en la calle, toda la polémica alrededor de las 

ciclorrutas también pasa por la polémica alrededor del 

espacio público y el parqueo en calle, pero nosotros te 

visitamos hacer conciencia, por ejemplo, sobre cosas 

que pasan como usted bajen por la carrera 36 a ver si 

no encuentran todos los días un carro de colchones 

bajando colchones en la carrera 36 donde todos los días 

ustedes van a tener un pequeño trancón Y eso significa 

una desmejora en la calidad de vida de las personas, 
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Entonces, tenemos que tener una estrategia para evitar 

el parqueo en calle y también una estrategia para 

mejorar, para quitarle usuarios al transporte informal, 

necesitamos devolverle usuarios al metro línea y el 

transporte informal en parte está supliendo esa 

demanda, pero necesitamos que el acto de usar 

Metrolínea también sea un acto de civismo y Patriotismo 

que exista un reproche social, moral, al uso del 

transporte informal eso obviamente, acompañado de 

alternativas de empleo para quienes tienen iniciativas 

de transporte informal, pero es necesario que si 

nosotros queremos recuperar los usuarios Metrolínea la 

única forma es darle un valor Cívico al uso del 

transporte público Por qué es el transporte público el 

que se alimenta a sí mismo y entre menos usuarios tenga 

Metrolínea más va a subir la tarifa y bueno es una 

espiral que ya hemos estudiado bastante. 

Y, el tercer punto que creo que es estratégico es el 

siguiente paso que tiene que dar esto administración en 

materia de lucha contra la corrupción, De nada nos 

sirve que la administración tenga medidas muy robustas 

de lucha contra la corrupción si se quedan en la 

administración también algo muy “mockusiano” que 

nosotros aprendimos es que los cambios en materia de 

lucha contra la corrupción dependen de una tríada, Qué 

es la ley la moral y la cultura y los cambios digamos 

normativos, Pues bueno, Está muy bien qué Rodrigo 

Fernández se preocupe por la pluralidad oferente, son 

cambios normativos que aportan muchísimo, pero 

necesitamos cambios culturales para que esto esté 

acompañado de cambios culturales, por ejemplo, para el 

sector empresarial, para que se entienda de antemano 

que amarrar pliegos es una práctica reprochable o por 

ejemplo, para el sector social y en general para las 

distintas instancias de la sociedad esto lo han 

explorado distintas ciudades Medellín aprobó 

recientemente la política pública de cultura ciudadana 

dentro, dentro de lo que hay un capítulo muy importante 

pero yo te avisaría esto como el siguiente paso de 

lucha contra la corrupción ya no es una lucha contra la 

corrupción, digamos, que basa su estrategia centrada en 

la confrontación sino en los cambios culturales lentos 

imperceptibles pero esos son los más sólidos que llenan 

de estructura la infraestructura que se está 

construyendo en la ciudad, entonces, Esos son los 

puntos que quisiera aportarle para la visión digamos 

del próximo plan de desarrollo Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias HC, tiene la palabra HC 

Luisa. 
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¿HACE INTERVENCIÓN? 

Bueno Básicamente lo que quería era hay algo que 

mencionó el concejal Parra, que vale la pena señor 

secretario y es que ese tema que el del tema de la 

cultura ciudadana… (no se escucha el audio) 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra HC Luisa. 

 

INTERVENCIÓN DE H.C. LUISA: Buenas tardes para 

todos y todas, Doctor Néstor, primeramente agradecer 

por toda la gestión que indiscutiblemente hemos visto 

los resultados, a finales de diciembre tuve la 

oportunidad de asistir a la biblioteca con mi hija, y 

sentí una satisfacción personal, muy muy grande porque 

vemos que si se puede, porque vemos que esto es un 

resultado de razonamientos no solamente regionales si 

no Nacionales, donde el resultado es espectacular, 

siento que debemos tener planes estratégicos para poder 

optimizar de la mejor manera, todos esos recursos que 

tenemos y ahí es donde vale la palabra motivación, no 

sé si ya lo están haciendo doctor, pero sería muy 

interesante tener un plan de motivación hacia todos 

nuestros chicos, y jóvenes, para que estos recursos no 

se queden solo en pocas personas, si no para que se lo 

mas optimo posible, teniendo en cuenta, lo que un 

compañero mío ates, que todo el tema para que las 

personas lleguen allá es importante y es un punto muy 

muy valioso, porque teniendo en cuenta eso, quizás, las 

personas no pueden llegar a aprovechar estos recursos 

por esa limitación. Además quisiera, también, preguntar 

algo sobre los colegios y las universidades, cual es el 

compromiso tangible, el impacto que tienen los 

colegios, porque es bien cierto que la administración y 

nosotros como servidores públicos, tenemos una 

responsabilidad con todo el tema cultural, pero va de 

la mano con todo el ejercicio que hacen los colegios, 

es interesante poder medir el impacto que tiene los 

colegios en esta gestión para esta manera poder tomar 

medidas hacia esas instituciones y nosotros también 

como servidores como servidores públicos, otro punto 

que quisiera abordar, es el tema del emprendimiento me 

parece que es una oportunidad espectacular para poder 

articular la cultura con el emprendimiento y poder 

tener momentos, poder tener espacios culturales, donde 

no solamente se muestren artistas que tengan algo que 

mostrar en ese momento como una canción, un cuadro, 

sino también tiene el emprendimiento como un arte que 

podamos utilizar Estos espacios para fomentar 

festivales de emprendimiento y podamos de esta manera 

darle una dinámica también a la economía y posiblemente 

Tener una articulación entre la cultura de 
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emprendimiento para que pueda ser sostenible todos esos 

festivales que a veces resultan un poco desgastantes en 

el tema económico, para esto siento que es muy 

importante fortalecer a los artistas bumangueses, 

promocionando diferentes disciplinas del arte, no 

solamente que nos quedemos aquí en Bucaramanga o en 

Santander, sino romper las fronteras que tenemos para 

hacernos visibles, porque algo que es muy interesante y 

algo que realmente nos puede a nosotros aportar como 

ciudad es hacer que Bucaramanga no sea solamente una 

ciudad bonita, una ciudad bella, sino que nos recuerden 

por una ciudad bella y cultural, pero para lograr esto 

debemos apoyar a todos los artistas que tenemos aquí, 

que tenemos un talento muy valioso, pero que realmente 

hace falta incentivos No sé, doctor Néstor, si 

actualmente Contamos con apoyos para eventos nacionales 

de nuestros artistas? eventos internacionales? si se 

otorga programas de formación especializada para estas 

personas para que brillen y puedan Resaltar como 

líderes artistas de nuestra región, Muchísimas gracias. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias HC, tiene la palabra HC 

Chumi Castañeda.  

 

INTERVENCIÓN DE H.C. CHUMI CASTAÑEDA: Presidente 

muchas gracias, quiero saludarlo de manera muy especial 

y a todos los compañeros, al doctor Néstor Rueda 

director del Instituto de cultura, Igualmente, 

felicitarlo por el cumplimiento de las metas del plan 

de desarrollo le escuché que un 90% más o menos, Eso 

habla mucho de usted y ahí me recuerda lo que dice un 

pensador, me gusta que se digan las cosas, pero más me 

gusta que se digan y que se hagan, Y usted está 

haciendo una buena labor en el instituto de cultura, 

Por eso quiero reseñar en esta plenaria su buen 

desempeño Y por supuesto eso confirma la decisión de 

nuestro alcalde el ingeniero, Juan Carlos Cárdenas, en 

el cargo, creo que mis compañeros fueron muy explícitos 

en sus disertaciones y casi todos ellos hablaban de la 

famosa cultura ciudadana qué es lo que hemos perdido en 

Bucaramanga, Creo yo que el instituto de cultura de 

trabajar doctor de Néstor, en hacer grandes campañas a 

través de los medios de comunicación para que haya 

cultura ciudadana se me viene a la cabeza, por ejemplo, 

el tema de las famosas ciclovías un tema de palpitante 

actualidad, un tema que ha generado debate en la 

comunidad de Bucaramanga por esa inversión alta que se 

hizo de las ciclovías y uno se pone como Ciudadano a 

observar el uso que se le está dando y realmente no es 

el uso para el cual fueron construidas, yo veo mucha 

mucho motorizado por esas ciclovías veo ciclovía llenas 
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de basura que realmente no le dicen nada a los 

ciudadanos y uno empieza a pensar y bueno y la 

inversión que se hizo realmente tuvo el alcance que se 

pensó? Creo yo que el instituto de cultura puede 

reiteró, a través, de los medios hacer unas grandes 

campañas para que la gente utilice bien esos esas obras 

que han contado con onerosos cursos de los ciudadanos, 

decirle también doctor Néstor que hay Quijotes de la 

cultura en el departamento de Santander y en 

Bucaramanga que están solos, Para poner un solo ejemplo 

yo he visitado al maestro Guillermo Laguna, un hombre 

que ha entregado su vida para darle cultura a esta 

ciudad el maestro Guillermo Laguna, cada vez que va a 

organizar el famoso festival infantil de danzas que ya 

estamos en la versión número 20 le toca poner la totuma 

le toca acudir a mucha gente para poder lograr recursos 

y poder desarrollar este evento, pedirle doctor Néstor 

que estas personas sean tenidas en cuenta a mí me duele 

que la fundación Gifos del maestro Guillermo Laguna 

cada vez que viene el mes pase al mes le toca poner la 

totuma para poder pagar arriendo de una sede cuando el 

municipio de Bucaramanga podría observar la posibilidad 

de entregarle en comodato una sede para esa fundación 

que repito está enseñándole cultura, danzas, folclor a 

tantos niños de Bucaramanga y me imagino que hay una 

cantidad de personas haciendo la misma labor y a veces 

los descuidamos es un llamado que le hago yo aquí desde 

este concejo municipal. Alguien hablaba del tema de los 

parques yo comentaba con mi compañero de curul Cristian 

reyes que muy hermoso el teatro Santander y el centro 

cultural del oriente ahora que el concejal Robín 

planteaba el tema, pero al lado estos dos iconos de la 

cultura observamos un parque Centenario totalmente 

acabado lleno de viciosos, señor secretario, consumo de 

droga día y noche al lado, reiteró, de esos iconos que 

han recibido grandes recursos del orden municipal y 

departamental, qué interesante sería, reiteró, esa 

campaña de cultura para que volvamos a tener el título, 

Robín, de Ciudad de los parques yo recuerdo que mi 

padre nos llevaba de niños al parque de los niños a 

comer helados, no había para más, y veía uno los niños 

jugando toda la tarde en el parque de los niños ahora 

quién va el parque de los niños a encontrarse con 

cientos de consumidores de droga y unas cantidades 

enormes de venezolanos yo quiero dejar una constancia 

que no tengo nada contra los venezolanos pero sí sería 

interesante doctor Néstor que el Instituto también 

hiciera unas campañas con los migrantes ellos 

Bienvenidos a la ciudad entendemos el problema que 

tiene Venezuela, pero nosotros no podemos acabar la 

tranquilidad y la seguridad de los ciudadanos de 
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Bucaramanga, Porque están haciendo lo que se les da la 

gana ese parque de los niños Hoy está secuestrado por 

el vicio y ya los niños de nuestra ciudad no pueden ir 

ni siquiera a utilizarlo porque está totalmente 

secuestrado por ellos, yo tengo muchas cosas que decir 

señor secretario, presidente, Creo yo que hay muchas 

posibilidades de traer de manera continua al doctor 

Néstor, una persona que conoce el tema la ciudad está 

bien representada en usted Pero simplemente quisiera 

terminar con lo siguiente. Yo representó el partido de 

gobierno el Centro Democrático y hace unos 20 días por 

invitación del presidente o expresidente Álvaro Uribe, 

tuve la posibilidad de reunirse con todos los ministros 

y con los directores de los institutos descentralizados 

del país y en esa charla pude hablar con la doctora 

Carmen Vásquez, ministra de cultura, y yo quiero que 

usted el ingeniero Juan Carlos Cárdenas y este concejal 

y todos mis compañeros establezcamos una agenda con el 

gobierno nacional para que podamos alcanzar recursos 

para grandes proyectos de cultura, en cabeza de usted 

pedirle finalmente, doctor Néstor, que nos regale un 

informe de todos los proyectos de trámite nacional para 

poder entrar a coadyuvar , presidente Muchas gracias 

muy amable doctor Néstor. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias HC, tiene la palabra el HC 

Tito Rangel. 

 

INTERVENCIÓN DE H.C. TITO RANGEL: Gracias, Buenas 

tardes para todos, Dios te bendiga secretario Néstor, 

Gracias por estar aquí, pues estaba escuchando a todos 

los compañeros que aportan y excelentes aportes, pero 

pensaba en el tema de cultura y encontré algo que me 

llamó la atención, porque la cultura Es un término que 

tiene muchos significados y de hecho, por allá en el 52 

Alfred Coover definió y encontró que habían 165 

significados a nivel mundial Pero hay uno que me gusta 

que es el de la UNESCO y dice que la cultura puede 

considerarse actualmente como el conjunto de rasgos 

distintivos espirituales y materiales intelectuales que 

caracterizan una sociedad Y yo interpreto, que es tanta 

la necesidad pero Quiero unir Todo en esta frase, sí 

como instituto, como gobierno nos enfocamos solamente 

en el hacer para ciudadano va a ser difícil si no 

trabajamos en el ser del ciudadano y quiero que usted 

pueda meditar en esto secretario Néstor, porque el 

hacer Finalmente nos desgasta pero cuando nos enfocamos 

en el ser del bumangués y podamos llegar al corazón 

afectando su cultura creo que podremos ser específicos 

y podremos tener resultados un poco más alentadores, si 

no hay ser es difícil que tengamos un resultado en el 
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hacer, siento que a nivel cultural hay mucho por hacer 

y quiero manifestar mi compromiso en ese trabajo del 

ser del ciudadano como bancada Colombia justa libres a 

nivel nacional ha hecho un trabajo muy significativo, 

por ejemplo, el año pasado a propósito que los 

compañeros hablaron del tema de drogas, nuestro partido 

en Bogotá en el congreso acabamos de proponer un 

proyecto de ley que se aprobó Y es que los municipios, 

los gobiernos municipales se inviertan en centro de 

restauración de drogadicción cosa que el gobierno había 

estado muy distante del tema eso era como un tema 

solamente de los que les interesaba ayudar algún chico 

de esos, pero ahora ya es un tema de gobierno y creo 

que algún día pudiéramos charlar respecto al tema, le 

invitó a que lo podamos hacer pero como, como 

partidario desde esta visión siento que tenemos un 

compromiso muy fuerte en apoyar, algunas cosas 

importantes como Para aportar a la excelente gestión 

que usted está haciendo Y es la visibilidad de los 

programas y de los espacios de las temáticas de una 

forma intencional creo que Danobis habló un poco de eso 

de que el tema era que a veces no era un poco visible, 

pero el trabajo es extraordinario a mí me gustó mucho 

del día que estuvimos en la el informe que diste en 

alcaldía cuando hablaste la EMA, me gustó lo de las 

2000 estudiantes, me gustó lo de los cursos de música 

me encanta, pero creo que al hacerlo visible al 

descentralizarlo, lo decía Leo, y poderlo Mostrar la 

ciudad pues vamos a hacer un poco más objetivo y 

podemos que la ciudad conozca el tema y se nos interese 

y se comprometan;  ahora con el tema de la droga que es 

un tema es uno los temas que afectan la cultura yo 

quisiera invitar a los concejales a que fuéramos en 

estos días al parque centenario Los 19 hiciéramos un 

recorrido por el parque saludáramos a los chicos que 

están en ese momento consumiendo dejáramos un mensaje y 

ojalá usted secretario nos acompañará y que como 

concejales fuéramos testimonio de esto, fuéramos no 

solamente los que decimos aquí adentro, sino, que lo 

que salimos ayudarle a usted a que sea visible un 

trabajo cultural en la ciudad yo Quiero invitarlos a 

todos y que usted pueda acompañarnos y que podamos 

unirnos en esta en esta labor dos preguntas para 

finalizar mi aporte, Cómo ha sido el equilibrio de uso 

y de sostenibilidad del teatro Santander?  Cómo va esa 

parte de números hasta hoy? y segundo , Cómo es el 

acercamiento y los espacios de diálogo propositivo con 

Los líderes de los gremios culturales aquí? creo que 

ahorita aquí el honorable concejal Chumi hablaba de que 

hay un gran representante cultura y sé que hay muchos 

más yo hablado también con muchos pintores, músicos, 
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pero como es el acercamiento al instituto con ellos 

Cuántas veces se dialoga Durante los meses y se escucha 

sus aporte Muchas gracias secretario, y gracias 

presidente. 

 

INTERVENCIÓN H.C ¿??? (2:00:35) 

Presidente para hacer la proposición de que, ya que el 

doctor Néstor ha estado muy atento a todos los 

interrogantes que tenemos y nos falta todavía agotar en 

el orden del día el punto de proposiciones y varios Y 

tenemos todos una cita muy importante con el señor 

alcalde para ver si el doctor Néstor no suministra la 

respuesta a todas las inquietudes por escrito. 

 

PRESIDENTE: Listo vamos a darle la palabra de manera 

breve El doctor Néstor. 

 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR NÉSTOR RUEDA GÓMEZ, 

DIRECTOR DEL INSTITUTO DE CULTURA Y TURISMO: 

Bueno yo, primero quiero dar las gracias a ustedes sin 

el ánimo de hacer ninguna crítica de ningún tipo y voy 

a manifestar algo, yo interrumpí mi intervención 

anterior diciendo que yo soy docente y sigo siendo 

docente, Fabián lo sabe, Fabián pasó por mis aulas, y 

una cosa que duele mucho a un docente es que no lo 

escuchen, yo sufrí eso antes en este recinto, por qué?, 

porque como lo dijo al honorable concejal yo estoy 

dando o rindiendo un informe no a los concejales si no 

a la ciudad y ustedes representan la ciudad Entonces es 

muy duro para un funcionario que prepara un informe y 

viene y se sienta acá, que no lo escuche nadie que esté 

mirando el celular, que esté hablando con el vecino, es 

decir, uno siente que está hablando con nada, Es la 

primera vez, tengo que decirlo de verdad que yo siento 

un concejo que Escucha, porque nosotros todos tenemos 

esa necesidad, Porque cuando uno se levanta y se 

acuesta pensando en una institución que quiere dar una 

respuesta honesta, sincera y transparente a una ciudad 

uno siente muchas ganas de venir al concejo y sentirse 

respetado como me he sentido hoy, Se los agradezco, de 

verdad, no quiere decir que en el anterior concejo no 

haya habido muchos concejales que hayan sido muy 

atentos y muy juiciosos a los informes y a las 

intervenciones que siempre se han hecho, eso lo digo 

por un principio de respeto, porque es muy importante. 

Yo quisiera ser dos aclaraciones que yo veo que son muy 

preocupantes para algunos concejales quiero aclararlas; 

Una que tiene que ver con el centro cultural del 

oriente, yo voy aclarar eso: el centro cultural del 

oriente es una corporación mixta, tiene participación 

de entes gubernamentales y de entes privados. El 
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privado es la sociedad de mejoras públicas, por estar 

un privado allí tiene una administración de carácter 

privado, con una participación pública en su junta 

directiva hay una asamblea y hay una junta; el 

Instituto Municipal de Cultura por una por un acuerdo 

municipal tiene funcionando la escuela municipal en el 

Centro Cultural como el acuerdo lo dice, Pero hay un 

tema y complejo Y es que la dirección Nacional de 

planeación o el Departamento Nacional de Planeación, no 

acepta que una entidad pública que tiene unas 

actividades permanentes, por ejemplo, de Educación, 

pagué arriendos, Entonces, nosotros somos arrendatario 

de un inmueble que recuperó el estado y terminó en 

manos de privados y quiero de alguna manera también 

resolver un tema de preocupación para todos ustedes, la 

intención de esto no era acabar con él con el Centro 

Cultural del oriente como corporación lo que va a 

entrar en comodato para poder poner en funcionamiento 

son; los espacios en los cuales la escuela ejerce su 

actividad, el resto de espacios las plazoletas, las 

plazas internas y todo lo demás el museo que está a 

cargo, por ejemplo, de la gobernación y los otros 

espacios sigue haciendo un usufructo de alguna manera 

la corporación para poderse mantener, entonces, lo que 

va a hacer el Instituto es estimular todo el trabajo a 

través de convenios con la corporación para dinamizar 

esos espacios que todos vemos aquí claramente que están 

siendo objeto de consumo de estupefacientes, de 

prostitución y todo lo demás en su entorno. Realmente 

el trabajo que ha hecho la escuela municipal de artes y 

oficios en el centro culturales de un impacto increíble 

con las comunidades que viven allí, nosotros tenemos 

trabajo social con las personas que trabajan o que 

tienen una actividad sexual en su entorno, los niños de 

ellos.  Hay un diálogo permanente entre la escuela y 

las personas que están en el parque cuando estamos en 

actividades culturales se pone un letrero y se le 

aclara a los señores que están en el parque Estamos 

ensayando, es muy difícil para la escuela entrar a 

resolver un tema que tiene que ver con estupefacientes, 

consumo de droga y seguridad, es muy complicado porque 

no es de nuestro resorte, sin embargo, hemos logrado 

hacerlo el teatro Santander para ir a un segundo 

espacio de ese mismo entorno, el 60% de las entradas al 

teatro Santander son de carácter gratuito, la gente, 

Tal vez sea un problema de comunicación la gente no lo 

sabe, entonces, Esas personas que gravitan en el centro 

sobre el teatro Santander de manera sistemática las 

invitamos a que participen a que asistan a que vayan a 

las agendas culturales del teatro Santander hayan ido 

habitantes de cada habitante de calle todas las 
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personas los trans que viven a su alrededor, las 

prostitutas que viven alrededor y hemos ido a cada 

lugar a invitarlos para que vayan a las actividades 

culturales, luego ahí, hay un ejercicio de inmersión de 

lo que hacen instituto para impactar esas comunidades y 

que no sean rechazadas por los procesos y no integradas 

al proceso y me preguntaron Cómo va el tema de la 

plata?, Pues, nosotros como instituto tenemos la 

responsabilidad de la agenda cultural del centro del 

Teatro Santander, se estableció una fiducia de un 30% 

de las taquillas del ingreso al teatro para garantizar 

unos recursos que maneje luego la fundación teatro 

Santander para mantener una agenda, en diciembre los 

días que quedaban, enero y una parte de febrero, porque 

hasta mediados de febrero no se podrán entregar los 

recursos nuevamente al teatro Santander para poder 

hacer agenda cultural, luego garantizamos con ese 30% 

que se mantenga una agenda cultural, más o menos, en el 

teatro Santander no con la intensidad que quisiéramos, 

sino, para mantener vivo el teatro Santander por qué no 

podemos convertir semejante infraestructura en un 

elefante blanco. 

Yo creo que esas y con respecto a la Escuela Municipal 

de Arte, también, quiero comentarles algo nosotros 

trabajamos en más de 25 colegios de Bucaramanga, en el 

norte, en todas partes, lo que pasa es que estamos en 

un proceso de construcción de una metodología, de unas 

pedagogías y de una dinámicas que nos van a exigir En 

este gobierno duplicar la oferta y tener una demanda 

mucho más grande en esos colegios, porque, el tema de 

la jornada única no es sólo tener el niño al colegio es 

que tiene usted haciendo a esos niños en los Colegios, 

esa es una de las cosas que ha hecho que la escuela 

municipal tiene 2.500 estudiantes en la escuela, ahí en 

el centro cultural y en la estación de café Madrid y 

2.000 estudiantes en colegios, es decir, nosotros 

tenemos dos mil estudiantes en colegios, el plan 

decenal de cultura paradójicamente y contrario a lo que 

uno supone ha identificado que en la ciudad se hacen 

más de 2.500 actividades culturales en el año es 

probable que lo que ocurre Es que la comunicación no es 

lo suficientemente potente para que usted en vez de 

irse para el cacique vaya al centro cultural a ver una 

exposición entonces ahí Tenemos que trabajar todos,  yo 

soy perfectamente consciente de las múltiples 

necesidades y nadie como yo, Vuelvo y repito recibo de 

verdad con humildad todos las aportes y todas las 

críticas constructivas que yo sé que todos los hacen 

con la mejor intención para poder nutrir esto que 

estamos haciendo. Yo lo único que he hecho en esta 

institución es hacer un segundo doctorado, porque lo he 
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hecho, porque trabajar en lo público no es fácil y hay 

que tener un enorme valor y una capacidad de recibir 

con humildad las observaciones de todos ustedes Que 

obviamente representan a toda la sociedad bumanguesa 

Muchísimas gracias. 

 

PRESIDENTE: Damos gracias al doctor Néstor Rueda 

director del Instituto de cultura y turismo por el 

informe presentado y que cualquier inquietud o pregunta 

que no haya sido resuelta por favor no la haga llegar 

de manera escrita, señor secretario por favor seguimos 

con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Continuando con el orden del día sexto 

punto lectura de documentos y comunicaciones, señor 

presidente no hay ninguno sobre la mesa. 

 

PRESIDENTE: Señor secretario seguimos con el orden del 

día. 

 

SECRETARIO: Séptimo punto proposiciones y asuntos 

varios, señor presidente hay varias proposiciones, Me 

permito dar lectura a la primera Proposición:  

Facúltese y a la mesa directiva del concejo de 

Bucaramanga para que desarrolle la convocatoria pública 

de elección del secretario o secretaria general del 

Concejo para el período 2020, de acuerdo a la Norma 

constitucional que rige para dicha elección, la 

Constitución Política de Colombia en su Artículo 126 

modificado por el acto legislativo 002 de 2015, 

Establece que:  

Salvo los concursos regulados por la ley la elección de 

servidores públicos atribuida a corporaciones públicas 

deberá estar precedida de una convocatoria pública 

arreglada por la ley en la que se fijen requisitos y 

procedimientos que garanticen los principios de 

publicidad, transparencia, participación ciudadana, 

equidad de género y criterios de mérito para su 

elección.  

En este sentido el secretario general del concejo 

Bucaramanga es un servidor público elegido por esta 

Corporación cuyo periodo culminó el 31 de diciembre 

2019. 

En constancia firman:  

Edinson Fabián Oviedo Pinzón 

Luis Eduardo Ávila Castelblanco. 

Luis Fernando Castañeda. 

Cristian Reyes. 

Javier Ayala Moreno. 

Robín Anderson Hernández. 
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Ha sido elegida la primera proposición, señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: voy a declarar un receso de 10 minutos, 

porque van a debatir de ese temita una y tengo que 

levantarme de la mesa.  

 

INTERVENCIÓN H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN: Presidente, Yo 

quiero, ya que van a debatir el tema, creo, que van a 

debatir el mismo tema que, quiero ser puntual, Y es que 

a mí sí me gustaría escucharla jurídica en torno a esta 

proposición porque Lamentablemente ésta proposición se 

debió haber hecho ayer, el reglamento es muy claro en 

decir que antes del 10 de enero se debe estar eligiendo 

el secretario, y también Establece que ustedes miran 

capítulo tercero citación para lecciones y 

procedimiento artículo 166 citaciones para elecciones. 

Todo y dice de la siguiente manera: Toda fecha de 

sesión en cuyo orden del día se programa elecciones 

debe ser fijado con tres días y los tres días ya no 

alcanzan, Entonces, yo sí, De antemano pediría votación 

nominal y mi voto sería negativo porque no estamos por 

fuera del tiempo, ésta proposición debió haberse hecho 

ayer, el tiempo ya no da, estaríamos saliendo el 11, 

estamos por fuera del tiempo de acuerdo a lo que está 

establecido en el reglamento, entonces presidente, si 

ustedes se van a reunir ahorita, no sé qué solución le 

van a encontrar esto, pero yo no le encuentro, de 

antemano, anuncio, mi voto sería negativo. 

 

PRESIDENTE: Listo Gracias honorable concejal, vamos a 

hacer el receso por un tema personal y vamos a 

aprovechar para que venga la jurídica y aclare el tema 

al honorable concejal Jaime Andrés, que ese tema ya lo 

miramos. 

 

SECRETARIO: Verificación del quórum, honorables 

concejales; 

Marina de Jesús Arévalo Durán,  

Luis Eduardo Ávila Castelblanco, - (presente señor 

secretario) 

Javier Ayala Moreno - (presenté secretario) 

Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales -(presente) 

Carlos Andrés Barajas Herreño  

Jaime Andrés Beltrán Martínez  

Luis Fernando Castañeda Pradilla - (presente señor 

secretario) 

Francisco Javier González Gamboa - (presente señor 

secretario) 

Robín Anderson Hernández Reyes - (presente señor 

secretario) 
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Wilson Danovis Lozano Jaimes -(presente) 

Leonardo mansilla Ávila  

Nelson mantilla blanco  

Silvia Viviana Moreno Rueda  

Edinson Fabián Oviedo Pinzón -(presente)  

Carlos Felipe Parra rojas  

Tito Alberto Rangel Arias -(presente)  

Jorge Humberto Rangel Buitrago -(presente)  

Cristian Andrés Reyes Aguilar  

Antonio Vicente Sanabria Cancino  

 

PRESIDENTE: ¿Hacemos el llamado a la jurídica o quedó 

claro?, Bueno llamémosla. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, han contestado a lista 18 

Honorables Concejales, por lo tanto, hay quorum 

decisorio.  

 

PRESIDENTE: Bueno, vamos a proceder a llamar a la 

jurídica, para que dé el concepto. 

 

INTERVENCIÓN DE LA JURÍDICA: Buenas tardes, ante la 

consulta que realizan los honorables concejales, acerca 

del tema de la elección del secretario general, la 

oficina jurídica, primero que todo hace claridad; de 

que el concejo de Bucaramanga tiene una situación que 

es muy Sui generis, teniendo en cuenta, de que una vez 

el concejo municipal se ha posesionado el reglamento 

interno es claro en estipular que 3 días después de la 

posesión de los concejales se debe hacer el 

nombramiento de la mesa directiva, qué fue lo que se 

llevó a cabo en el concejo de Bucaramanga el 2 de 

enero, se realizó la posesión de los concejales el día 

de ayer, 6 de enero, se llevó a cabo la elección de la 

mesa directiva de presidente, primer vicepresidente y 

segundo vicepresidente, el día de ayer a la hora de la 

lectura de las proposiciones, la plenaria estuvo de 

acuerdo en que fuera suspendida hasta nueva 

convocatoria del Concejo municipal, de la plenaria, hoy 

se Está realizando, se realizó, esa convocatoria y por 

eso se está llevando a cabo esta plenaria en el día de 

hoy, donde se hace la presentación de la propuesta para 

la elección de secretario general, si bien es cierto, 

dentro del reglamento se habla de 10 días, no hace 

Claridad si son 10 días calendario o 10 días hábiles, 

entonces, ahí empezamos con el primer…(inaudible)…   

…teniendo en cuenta de que este es el primer año de 

este concejo, por eso es que, el reglamento habla que 

dentro de esos 10 días se hará la elección del 

secretario general pero ahí hay un vacío, porque hay 

que tener en cuenta de que se habla, de que previo a 
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esto se debe realizar una convocatoria, esta 

convocatoria debe cumplir con los principios generales 

que son de publicidad, de legalidad, para que toda la 

comunidad tenga conocimiento y puedan hacerse 

participes para lo que son el segundo, tercero y cuarto 

año de mandato estas convocatorias se empiezan a 

realizar a partir del mes de noviembre, para que el 

concejo ya primeros días de enero del siguiente año 

cuente con el personal para realizar la respectiva 

posesión pero como ahorita estamos en el primer año 

legislativo, Entonces, tenemos que cumplir tanto como 

la convocatoria como con el nombramiento, por eso es 

que los plazos se deben entender de una forma más más 

flexible exactamente y además teniendo en cuenta los 

tres días que se dan para el nombramiento de la mesa 

directiva, por eso es que en el día de hoy teniendo en 

cuenta que ayer se pidió la suspensión, la no lectura 

de las proposiciones hoy se está haciendo y por eso hoy 

se inicia el proceso. 

 

INTERVENCIÓN H.C. FABIÁN OVIEDO: Presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal. 

 

INTERVENCIÓN H.C. FABIÁN OVIEDO: Presidente esta es una 

de las tantas situaciones incómodas que se enfrenta uno 

a este tipo de reglamento, porque pues tiene muchos 

vacíos está desactualizado Y eso sí es una gran tarea 

que debemos hacer nosotros los 19 concejales, debatir 

que acá se modifique manera urgente el reglamento del 

Concejo de la ciudad, porque en ningún lado del país 

creo yo sí hay otros era muy extraño como Bucaramanga 

que quedan 3 días donde no hay presidente y esa fue la 

discusión inicial que tuvimos con el concejal Carlos 

Parra en la acción de generar la comisión accidental 

para el caso del encargo el contralor, la presidente si 

hubiera estado ahí ya elegida ya tendría las facultades 

para que hubiera llegado a esa comisión y hubieran 

podido analizar ese tema del encargo pero no tuvimos 

presidente durante 3 días, hasta el tercer día, que fue 

ayer, se eligió la mesa directiva donde se posiciona la 

mesa directiva encabezada de Jorge Humberto Rangel y 

también dejar constancia en el acta, secretario, que el 

honorable concejal  Javier Ayala propuso, eso no fue 

por qué presidente quiso fue una propuesta una 

proposición del honorable concejal Javier Ayala que por 

cuestión de tiempo y por la cantidad de proposiciones 

habían el día de ayer en la secretaría radicadas, se le 

diera lectura del día de hoy y todos los honorables 

concejales, Pues votamos, porque se votó y estuvimos de 
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acuerdo en que las proposiciones fueran leídas el día 

de hoy, muchas gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal, tiene la 

palabra el honorable concejal Pacho, luego el honorable 

concejal Carlos Barajas, y Jaime. 

 

INTERVENCIÓN H.C. PACHO: Gracias señor presidente, 

bueno evidentemente, lo que pues, enuncia el honorable 

concejal Jaime Andrés, pues, es un problema jurídico 

nuevo que nace Hoy acá en la corporación, pero de igual 

forma Sería más gravoso que nosotros los concejales en 

este momento dilatáramos aún más el proceso, yo creo 

que lo correcto acá es que teniendo en cuenta que hay 

esas situaciones particulares que lo que hacen es que 

nosotros, aún más urgente modifiquemos el reglamento 

interno porque un reglamento no sé cuántos a nivel 

nacional hay que hay que esperar tres días después de 

la posesión para elegir las mesas, Pues, eso realmente 

no está bien y lo que hace retrasar y también en 

momentos como éste ir en contra de la norma nacional, 

reiteró, yo creo que aquí Lo importante es que debemos 

inmediatamente apoyar la proposición, para cumplir con 

lo que indica la Norma, que Precisamente lo que hace o 

el objeto que ya buscas que se elija en el menor tiempo 

posible el secretario. 

 

PRESIDENTE: Gracias H.C, tiene la palabra el H.C. 

Carlos Barajas. 

 

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS BARAJAS: Gracias Presidente, 

ayer en el ejercicio que se hizo por parte de varios 

concejales, y creo que es el unísono de la corporación 

aplicar principios rectores como el principio de 

publicidad, el principio de transparencia y sobre todo 

el principio fundamental y es que mucha gente participe 

que hay una gran convocatoria en las diferentes 

actividades que haga el Concejo en los en los temas de 

los cargos a proveer por elección, entonces, en esa 

falencia que tiene el reglamento de elegir junta 

directiva tres días después de la…  3 días después 

junta directiva, de la posesión tendríamos hasta el 

viernes para elegir secretario, y si nosotros lo 

hacemos, pues indiscutiblemente los principios de los 

que hablamos ayer, concejal Jaime estaríamos 

rompiéndolo si no se daría el principio de publicidad, 

porque habría que hacer la convocatoria mañana y mañana 

ya es miércoles y en dos días eso fue lo que mandó el 

honorable concejal Carlos Parra que en dos días el 

Concejo no podía hacer una convocatoria para proveer el 

cargo de contralor Y personero entonces si Nosotros 
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demandamos eso que inclusive yo firmé, y creo que 

concejal Jaime Andrés, también firmó eso, pues, 

estaríamos yendo en contra de lo que de lo que 

predicamos, entonces, si bien hay un vacío y no es 

tanto si es día hábil o no Si no es garantizar esos 

principios, Ahora, hay que tener Claridad ya lo han 

dicho todo si es que el reglamento necesita una reforma 

urgente, pero yo sí le solicitó señor presidente y a la 

corporación Y es que le demos aplicación a esos 

principios de transparencia de publicidad y sobre todo 

de convocatoria para que podamos tener una gran 

convocatoria de quienes se quieran presentar al cargo 

de secretario y así podamos aplicar lo que hemos venido 

hablando y es un concejo de lo que usted hablaba ayer, 

un concejo renovado, un concejo diferente, por eso le 

solicito a los compañeros que aprobemos la proposición 

porque me surgió un interrogante y yo no tendría la 

respuesta y no sé, si el concejal Jaime la tenga, y es 

que pasa si votamos negativa la proposición?,  nos 

vamos a quedar sin secretario todo el año, no sé, no 

tendría la respuesta, Pero entonces, y además no se 

puede, hay que elegir secretario, garanticemos el 

escenario, garanticemos los principios de la 

transparencia, de la publicidad y el principio de 

convocatoria y ahí empecemos la convocatoria mañana y 

de una vez fijemos fecha para la elección de Secretario 

General que además es una obligación del Concejo, 

Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal, tiene la 

palabra el honorable concejal Jaime. 

 

INTERVENCIÓN H.C. JAIME ANDRÉS: Gracias presidente, Yo 

estoy de acuerdo con lo que manifiesta el concejal 

Fabián Oviedo, Y es que si hay algo que hacer el 

Concejo es ajustar el reglamento, porque, nos deja en 

unas condiciones supremamente complejas, y primero 

concejal Carlos yo no estoy obligado a votar, y segundo 

no es una cuestión de interpretación o de qué, de que 

si es día hábil o no es día hábil, Qué es que sí me 

parece, que nos demoramos; estamos hablando de que es 

un tema de ley, eso no lo determina el Concejo, es un 

tema de la ley 136 de 1994 y es muy clara decir en el 

artículo 35 elecciones de funcionarios los Concejos se 

instalarán y elegirán a los funcionarios de su 

competencia en los primeros diez días del mes de enero 

correspondiente a la iniciación de sus periodos 

constitucionales previo señalamiento de la fecha con 3 

días de anticipación, o sea, los tres días no es un 

tema que yo lo estoy haciendo por capricho, ni estamos 

en otra de la publicidad, ustedes tienen las mayorías, 
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avancen con las mayorías, pero no voy a cometer un 

error, Simplemente, porque nos Parece que fue que no se 

aprobó, que sí se aprobó, pues, como lo manifestó de 

manera interna no seré el quejoso en ningún momento van 

a esperar de mí ser quejoso de las acciones del 

Concejo, Pero, cuando fui concejal lamentablemente los 

quejosos están viendo la sesión por internet y son 

muchos esperando este tipo de errores y ellos no nos 

van a decir “ Ay no fue Qué es que ayer cancelamos”  o 

“es que nos pareció”, esto ya no se va a la 

interpretación. Esto va a es en un tema de ley y en 

esto he sido muy claro, el tema es, que si ustedes van 

a aprobarla, pues, ya anuncié Mi voto negativo y hay 

Claridad conceptual en torno a lo que dice la ley, no a 

las interpretaciones o a lo que a mí me parece, Gracias 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Honorable concejal Carlos. 

 

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS: Bueno, pues, este tipo de 

asuntos hacen entretenido este trabajo de preguntarse, 

y que si no lo aprobamos? y que sí, sí lo aprobamos? yo 

Estuve tratando de darle respuesta jurídica 

considerando las palabras de la jurídica, considerando, 

digamos, el argumento, digamos a los puntos sobre si se 

aplica un régimen especial Porque en Bucaramanga 

tengamos 3 días para elegir la mesa directiva La 

respuesta es No, porque se establece un nivel legal no 

nivel reglamentario, como lo dijo concejal Jaime, es la 

ley 136 la que establece que son los 10 primeros días y 

el parámetro que se entiende para días Sí es días 

hábiles, Pero según la jurisprudencia de la corte 

constitucional del Concejo de estado reiterado, se 

consideran días hábiles todos los días en los que pueda 

sesionar la corporación, es decir, todos los días Son 

hábiles, o sea, hoy, Ayer, cuando instalamos el Concejo 

que era un festivo, perdón, ayer era un día hábil para 

nosotros, Entonces, por los 10 primeros días incluye 

Pues todos los días del año. En segundo lugar el 

sentido de los tres días ahora que están hablando que 

no les gusta, es uniforme en muchos reglamentos y la 

razón es que se espera entre un espacio de debate 

Público, de liberación que aquí se nos ha olvidado que 

se tenía que dar afortunadamente, Pues ,aquí se 

presentó un plan de acción se hicieron algunas cosas 

pero esa deliberación para escoger mesas directivas es 

algo que nuestro reglamento incorporó y que en derecho 

se llama el sentido teleológico de la norma, o sea, 

para eso es que existen esos tres días, Lo que pasa es 

que nosotros los concejales ,Pues, no hemos aprovechado 

esos tres días para dar el debate con la ciudad sino 
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para dar el debate pues a dentro de reuniones, pero el 

sentido es ese, digamos, dar el debate hacia afuera, 

pero entra en colisión con otro principio legal que 

dice; a pesar de que usted tenga que escoger la junta 

directiva los tres primeros días tiene que escoger 

secretario en los primeros 10, Lo que pasa es que había 

un día para que sí cuadrará, o sea, los días 

alcanzaban, entonces, pues yo creo que es una situación 

jurídicamente difícil, Yo veo que, que los argumentos 

para defender la el voto a favor pues son difíciles y 

yo aquí tengo que ser coherente con mi posición 

predominante en la vida que yo lo que, y la razón por 

la que ya que llegué acá es porque sido un quejoso y 

porque he demandado muchas cosas que ha hecho esta 

corporación y así las he frenado, Entonces, yo tengo 

que ser coherente con lo que he hecho como Ciudadano, 

entonces, pues también, anunció Mi voto negativo, sin 

embargo, Quiero poner a su disposición presidente, algo 

que hablamos ayer que yo creo que le serviría mucho 

esta corporación, dentro de los principios de elección 

y visibles de la corporación para la Excelencia de la 

justicia están contemplados un manual de lo que se 

tiene que hacer de cómo se mejora el procedimiento para 

la selección también de secretarios, incorporando 

herramientas web, Yo sé que usted tiene que actuar muy 

rápido y que posiblemente hoy, mañana, Hoy ya esté 

lista pero yo le quiero pedir, de manera muy encarecida 

que no hagamos copy-paste de la anterior resolución, 

porque Carlos, El concejal Carlos Barajas pone sobre la 

mesa que aquí en el proceso de contralor Y personero se 

Tuvo una publicidad dos días, pero una diferencia en el 

proceso de contralor y personero, es un concurso de 

méritos, esto es una convocatoria pública que el plan 

Nacional de desarrollo nos permite hacerla, ya no como 

las reglas de la convocatoria Pública para la elección 

de personeros si no con reglas que usted puede 

configurar con libertad, entonces, en esa libertad de 

configuración, pues lo que le propongo presidente, es 

que, de alguna manera, digamos, no sé, es que yo pueda 

acercarme dentro de las normas de convocatoria, pues, 

podamos incluir pues máximos, y buenas prácticas para 

aumentar la publicidad de convocatoria, que tengamos 

muchísimos candidatos, que la hojas de vida estén 

disponibles en internet, que haya una audiencia pública 

donde se puedan formular preguntas, donde los 

concejales puedan formular preguntas, si bien, aquí ya, 

pues obviamente, hay unas mayorías configuradas y eso 

depende, pues, más o menos de la confianza y todo esto, 

pues no anulemos el debate público, que hace que esta 

corporación se sane, entonces, mi propuesta para usted, 

señor presidente, es que me reciba, para que podamos 
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dentro del reglamento, usted lo va a tener que hacer 

muy rápido, pero que lo podamos meter, buenas prácticas 

para aumentar la publicidad y que nos ganemos la ciudad 

que en ultimas es lo que tenemos que hacer. 

 

PRESIDENTE: Gracias H.C. dándole respuesta, por 

supuesto que sí, pero desde que no afecte los tiempos y 

que no se vea afectada esta mesa directiva a tomar una 

decisión, por volver esto una audiencia pública.  

 

INTERVENCIÓN H.C. ¿?: Presidente para una moción, 

presidente, es que ya hay suficiente ilustración, aquí 

ya hay dos cosas, es someter a votación positivo, 

negativo, le pido votación nominal, para la 

convocatoria del señor Secretario General del Concejo, 

o sea, aquí nos negamos a que exista la convocatoria o 

aprobamos de que exista la convocatoria?. 

 

PRESIDENTE: Honorable concejal Cristian. 

 

INTERVENCIÓN H.C. CRISTIAN REYES: bueno, Presidente, en 

este sentido yo le quiero decir a mis honorables 

compañeros concejales, que si se llega incurrir un 

error no lo va a incurrir ni la mesa directiva,  Ni lo 

incurren los compañeros que voten A favor o negativo de 

la proposición que se va a poner a consideración de 

todos, porque es que dice muy claramente la Norma, que 

elegirá el Concejo y el Concejo de la ciudad no es el 

que vote afirmativo negativo el Concejo Somos todos, 

quiero creer que no es que estamos no estamos buscando 

un mecanismo para cometer inducir al error a los demás, 

dejemos eso claro el espíritu de la norma siempre 

hablas que exista una convocatoria pública si es por 

una convocatoria pública, presidente, pues establézcala 

Hoy, estamos a 3 días de 8, 9 y 10 se van a cumplir 

tres días para realizarse esa convocatoria pública y 

Pues dele el manejo Normativo con un equipo jurídico 

Pues que usted tiene que blindarse, para que el mismo y 

hay que dejar la constancia de que es que este Concejo 

también se posesionó o nos posicionamos todos, el día 2 

de enero si siendo interpretación de los días hábiles o 

no, la corte habrá dicho muchas veces, pero también, el 

código contencioso administrativo habla de los días 

hábiles, Yo creo que la esencia y lo que busca la norma 

es que exista esa convocatoria pública, ese, esa 

publicidad para que las personas idóneas y tenga los 

méritos para cumplir con este cargo En el Concejo de la 

ciudad pues tenga la oportunidad a estar acá, si no 

elegimos hoy o si no hacemos perdón el procedimiento de 

convocatoria, Entonces, cuando lo hacemos ahí el 

interrogante, hay que hacerlo es peor usted es decir No 
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es que fue que ayer no lo propusieron O fue que no se 

agotó el tiempo y no hacer el ejercicio de hacer esta 

convocatoria y dejar, porque, es que estamos presidente 

frente a una vacancia temporal, porque es que la 

vacancia absoluta se configura cuando dentro del 

período del secretario renuncia Ahí estamos frente a 

una vacancia absoluta, Ahorita estamos frente una 

vacancia temporal, no vamos a nombrar un secretario 

general para el período 2020, Por qué hay que hacer un 

procedimiento que puede durar 20 días un mes hay que 

hacer para mi concepto un nombramiento de un secretario 

encargado, mientras se hace todo el respectivo que 

decía el concejal Carlos todo el procedimiento que 

decían el concejal Carlos Parra, entonces, la figura 

Acá está la mayor garantías cumpliendo los principios 

básicos de nuestra normatividad, Qué es el de 

publicidad, el de respetando el debido proceso y 

estamos a tiempo presidente, yo creo que dejando 

constancia de que fuimos posesionados el 2 de enero, 

que estamos Totalmente de acuerdo que el reglamento 

tiene que ser nuevamente modificado y ajustado a la 

realidad, tanto de la normatividad Cómo es la realidad 

que estamos iniciando hasta ahora la primera sesión 

constitucional, periodos de sesiones constitucionales y 

que para en el caso del segundo mandato el segundo 

período de sesiones pues ya vamos a tener tiempo 

establecido desde el mes de noviembre con un principio 

de planeación para poder hacer esas convocatorias y 

darle cumplimiento estricto la ley 136, Entonces es de 

interpretación normativa, si usted me permite, yo digo 

que el proceso se puede adelantar de una forma 

transparente de una forma que se cumplan los principios 

y que tengamos un secretario para que ejerza esa 

función cuanto antes cumpliendo obviamente todo el 

requisito normativo. 

 

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal, quiero 

informarles que el alcalde Juan Carlos sabe que nos 

vamos a demorar un poco para cumplirle a su reunión, 

para que todos estemos un poco tranquilos igual no nos 

vamos a demorar, voy a tratar un receso de 5 minutos y 

votemos para debatir esto. 

 

SECRETARIO: Honorables concejales, verificación de 

quorum: 

Mariana de Jesús Arévalo Durán 

- (Presente) 

Luis Eduardo Dávila Castelblanco presente  

- (presente) 

Javier Ayala Moreno 
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- (presente) 

Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales  

- (Presente) 

Carlos Andrés Barajas Herreño  

- (presente) 

Jaime Andrés Beltrán Martínez 

- (presente) 

Luis Fernando Castañeda Pradilla 

- (presente secretario) 

Francisco Javier González secretario 

- (presente señor secretario) 

Robín Anderson Hernández Reyes 

- (presente señor secretario) 

Wilson Danovis Lozano Jaimes 

- (presente) 

Leonardo Macilla Ávila 

  -(Presente) 

Nelson Mantilla Blanco  

- (Presente, señor secretario) 

Silvia Viviana Moreno Rueda    

- (presente) 

Edinson Fabián Oviedo Pinzón  

- (Presente) 

Carlos Felipe Parra Rojas 

- (presente secretario) 

Tito Alberto Rangel Arias 

- (presente) 

Jorge Humberto Rangel Buitrago 

- (Presente) 

Cristian Andrés Reyes Aguilar 

- (Presente desde las dos de la tarde, secretario) 

Antonio Vicente Sanabria Cancino 

- (presente) 

 

SECRETARIO: Seños presidente, han contestado alista 19 

honorables concejales, por lo tanto, hay quorum 

decisorio. 

 

PRESIDENTE: Señor secretario, proceda a leer la 

proposición, habiendo quorum, proceda por favor a leer 

la proposición modificada. 

 

SECRETARIO: Presento la lectura de la proposición: 

Facúltese y a la mesa directiva del concejo de 

Bucaramanga para que desarrolle la convocatoria pública 

de elección del secretario o secretaria general del 

Concejo para el período 2020, de acuerdo a la Norma 

constitucional que rige para dicha elección, la 
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Constitución Política de Colombia en su Artículo 126 

modificado por el acto legislativo 002 de 2015, 

Establece que:  

Salvo los concursos regulados por la ley la elección de 

servidores públicos atribuida a corporaciones públicas 

deberá estar precedida de una convocatoria pública 

arreglada por la ley en la que se fijen requisitos y 

procedimientos que garanticen los principios de 

publicidad, transparencia, participación ciudadana, 

equidad de género y criterios de mérito para su 

elección.  

En este sentido el secretario general del concejo 

Bucaramanga es un servidor público elegido por esta 

Corporación cuyo periodo culminó el 31 de diciembre 

2019. 

Se cita para elección el día 10 de enero a las 8:00pm. 

Firman:  

Edinson Fabián Oviedo Pinzón 

Luis Fernando Castañeda. 

Luis Eduardo Ávila Castelblanco. 

Cristian Reyes. 

Javier Ayala Moreno. 

Robín Hernández. 

Señor presidente, ha sido leída la proposición con la 

modificación que se presentó. 

 

PRESIDENTE: Está en consideración la proposición, la 

Aprueba, vamos a someter la votación para poder avanzar 

porque tenemos una reunión. 

 

INTERVENCIÓN H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN: ¿Como así 

presidente? 

 

PRESIDENTE: Vamos a votar la proposición. 

 

INTERVENCIÓN H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN: Por favor 

votación nominal, votación nominal. 

 

PRESIDENTE: Procedemos a votar. 

 

SECRETARIO: Votación nominal para la proposición 

anteriormente leída,  

Mariana de Jesús Arévalo Durán 

- (negativo) 

Luis Eduardo Dávila Castelblanco presente  

- (positivo) 

Javier Ayala Moreno 

- (positivo) 

Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales  

- (negativo) 
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Carlos Andrés Barajas Herreño  

- (positivo) 

Jaime Andrés Beltrán Martínez 

- (negativo) 

Luis Fernando Castañeda Pradilla 

- (positivo) 

Francisco Javier González secretario 

- (positivo, señor secretario) 

Robín Anderson Hernández Reyes 

- (positivo) 

Wilson Danovis Lozano Jaimes 

- (negativo) 

Leonardo Macilla Ávila 

  -(positivo) 

Nelson Mantilla Blanco  

- (positivo) 

Silvia Viviana Moreno Rueda    

- (negativo) 

Edinson Fabián Oviedo Pinzón  

- (positivo) 

Carlos Felipe Parra Rojas 

- (negativo) 

Tito Alberto Rangel Arias 

- (negativo) 

Jorge Humberto Rangel Buitrago 

- (positivo) 

Cristian Andrés Reyes Aguilar 

- (positivo) 

Antonio Vicente Sanabria Cancino 

- (negativo) 

Señor presidente, le informo ha sido aprobada la 

proposición con 11 votos positivos, 8 negativos. 

 

INTERVENCIÓN H.C. ¿?: presidente, una salvedad acá, 

Para decirle por el tiempo sí, aquí como hay varios 

concejales que tienen muchos seguidores en las redes 

sociales, por favor, nos ayuden a comunicar que es una 

convocatoria Pública para el secretario y el tiempo no 

es porque lo Determine usted presidente, sino porque 

toca, no hay de otra o sea la ley si es Clara en que no 

puede pasarse del 10, Entonces, todos los que puedan, a 

través, de su Facebook, sus redes sociales, y ya, 

empiece a tener la resolución presidente de 

convocatoria y desde hoy por la misma página del 

Concejo, porque no hay tiempo, yo creo que ni siquiera 

de que eso pueda salir en vanguardia porque vanguardia 

tengo entendido que recibe los pagos hasta las 5 de la 

tarde, 4 de la tarde, de lo que va a publicar mañana yo 

no estaba fácil y mientras usted ordena el pago, no le 
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da el tiempo, mejor dicho no le da el tiempo que usted 

necesita para aquí sacar una orden de compra o lo que 

tenga que hacer ahí, entonces, si dejar Claridad en eso 

y en aras de la transparencia la convocatoria Pues que 

todos a partir de hoy salgamos a decir en nuestras 

redes sociales, que la convocatoria está abierta y es 

Pública para la secretaría del Concejo de la ciudad. 

 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias. H.c. 

 

INTERVENCIÓN H.C MARINA: Gracias presidente, yo quiero 

particularmente, llamar la atención de mi compañero 

Javier Ayala en cuanto a sus posturas críticas, porque 

nosotros estamos justamente evitando que la corporación 

caiga en error y por el contrario le recomiendo que en 

muchas ocasiones nos refregado el reglamento a 

nosotros, usted estuvo en la reforma del reglamento, 

Usted debe acompañar a su mesa directiva ya que hace 

parte de estas mayorías y hacerle ver de manera 

oportuna, que no se puede incurrir en errores entonces 

su postura no están echarle la culpa a los demás de lo 

que usted estuvo en condiciones y en capacidad de 

prevenir, Ese es mi llamado. 

 

INTERVENCIÓN H.C. JAVIER AYALA: Derecho a réplica 

presidente, a ver doctora Marina, si usted siente 

afectada por algo que yo he dicho, hay un comité de 

ética que usted puede convocar y llévelo al comité de 

ética, pero usted a mí no me puede llamar la atención, 

listo, porque tengo concejal común y corriente como yo 

y llegó por una lesión igual que la mía listo. 

 

INTERVENCIÓN H.C. MARINA: Derecho a réplica, creo que 

el que se siente afectado es el, yo sólo estoy haciendo 

una recomendación. 

 

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS BARAJAS: Presidente yo quiero 

que dejemos una constancia aquí, ya para terminar, una 

cosa sea muy corta, y es que el tema de los dos días y 

quiero reiterar lo que dijo el concejal Fabián Oviedo, 

no es por capricho, y lo invito presidente, a que 

mañana haga un despliegue de medios en la mañana, que 

yo sé que eso no le va a costar al concejo, para que 

los medios, las emisoras, porque en vanguardia no se 

puede pagar, pero en las emisoras más prestigiosas de 

la ciudad y más oídas, usted puede mañana ir a medios, 

e invitar a los que quieran participar del proceso de 

elección de secretario, que aporten su hoja de vida  y 

solicito que desde ya se disponga en la página web, 

pero presidente, dejar la constancia, para que no nos 
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vayan a salir el sábado, con que, solo se dejó dos días 

y que el Concejo está atropellando a la gente que quiso 

participar, o sea, eso sí hay que dejarlo claro porque 

ya nos toca estar preparando para los vídeos y para 

todo en donde nos dan garrote, porque esto no es así lo 

de los dos días no es por capricho mío y yo no voté 

positivo por capricho, yo voté positivo porque yo me 

apego al principio legalidad, yo no me apego al 

principio del capricho ni al principio a ver como tumbó 

al otro, mi principio es de  legalidad y por eso me 

sumé a la proposición de los dos días y presidente 

solicitó lo invitó a que mañana haga un despliegue de 

medios para que usted sea el mismo que invité a los a 

las personas que quieran participar en el cargo de 

secretario. 

 

INTERVENCIÓN H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN: Una moción de 

procedimiento, presidente, yo creo que hay suficiente 

ilustración ya estamos hablando…  

 

INTERVENCIÓN H.C. ¿?: (2:50:40) Yo sólo quería dejarla 

aclaración que no son dos días, sino tres días 8, 9 y 

10, ¿sí?, son tres días en los cuales se va a ser la 

convocatoria. 

 

INTERVENCIÓN H.C. PACHO: Gracias señor presidente Yo 

sólo quiero aclarar lo siguiente y no es en aras de 

entrar a chocar con la concejala que me antecedió, Es 

que esto no es un no es una obligación de la mesa 

directiva en este momento ya la tiene, porque nos 

acabaron de dar la facultad Pero antes era una 

obligación de todo el Concejo, aquí ya es un problema 

de todo el Concejo, algo que no nos percatamos ayer por 

el cansancio, por todo lo que pasó, Lo cierto es que de 

una u otra manera como lo decía Jaime Andrés, igual van 

a demandarlo, no sabemos que es peor sí suspenderlo 

cómo algunos de ustedes lo pensaban hacer, creo que es 

mucho peor porque estaríamos después del 10 que indica 

el Concejo de estado ha tumbado elecciones de 

funcionarios después del día 10 Lo cierto es que quiero 

reiterar que esto no es un tema de unos u otros, el 

Concejo es uno solo, esta es una corporación que toma 

decisiones, a través de todos, les entiendo que seas 

tengan pero el abstenerse no quiere decir que ustedes 

no son igual de responsable sanos otros en este momento 

yo lo único que le pido señor presidente es que urgente 

por favor, Pues yo no hago parte de la mesa directiva 

no puedo estar allá porque estoy hablando pero que 

empecemos la convocatoria y toda la publicidad que se 

le pueda dar y no se va a poder pautar en vanguardia, 

por parte del Concejo yo me ofrezco a que hagamos los 
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que quieran yo no hacer una vaca de cada uno del 

bolsillo porque eso no se va a poder hacer que no te no 

hay caja menor. 

 

PRESIDENTE: Bueno vamos a cerrar la intervención, 2 muy 

cortas, por favor porque vean el tiempo, Chumi y 

Danovis, ya Danovis me había pedido la palabra. 

 

INTERVENCIÓN H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: presidente 

Yo quiero decirle lo siguiente la ley Establece que son 

10 días y vamos a elegir el próximo viernes propongo 

que sea 7 de la noche para darle 8, 7, 8 de la noche 

tenemos los 3 días cumplimos con la ley y cualquier día 

escuché a uno de los más grandes juristas de Colombia, 

al doctor Lombana en una entrevista y quiero dejarlo 

hoy como constancia, “la Fuente esencial del derecho, 

es el sentido común” qué nos dice el sentido común hoy 

que nos posicionamos el dos, vacíos del reglamento 

interno que habrá que corregir y que el reglamento en 

esos vacíos Establece que la mesa directiva se elige 

tres días después, sólo ayer presidente usted fue 

investido como tal y la mesa directiva, vacíos que dejó 

constancia del reglamento interno y no estábamos 

obligados a hacer la convocatoria Sólo hasta que 

ustedes tomarán posesión en la mesa directiva, la 

Fuente esencial del derecho es el sentido común, por 

eso presidente No caigamos aquí en las manos de las 

coaliciones del miedo de las coaliciones del pánico y 

tenga la absoluta seguridad que con toda la 

transparencia Y con toda la convocatoria el viernes 

estaremos eligiendo secretaria general cumpliendo con 

lo establecido en la ley la gracia presidente y le pido 

que someta a aprobación la convocatoria para ese día 8 

de la noche muchas gracias. 

 

INTERVENCIÓN H.C. DANOVIS: Presidente en aras de ayudar 

a esta convocatoria para que nos envíes los requisitos 

para hacer el lugar por todas las redes sociales, Desde 

hoy mismo poder ayudarles en la convocatoria, también 

sería muy muy muy eficiente si se puede hacer También 

la convocatoria vía digital utilizar la plataforma del 

Concejo para que la inscripción de las personas que 

quieren aspirar al cargo se puede hacer por a través de 

la página del Concejo, a través de la plataforma del 

Concejo no sé si se puede hacer eso pero hay que 

utilizar desde hoy las plataformas digitales para abrir 

las inscripciones, nos envían por favor los requisitos 

y nosotros Desde hoy mismo empezamos a hacer la 

difusión. 
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PRESIDENTE: Vamos a tomar nota de lo que dijo el 

honorable concejal Danovis, por lo anterior, se fija 

plenaria el día 10 de enero a las 8 de la noche para la 

respectiva elección de Secretario General para el año 

2020. Tiene la palabra el H.C. 

 

INTERVENCIÓN H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA: Para comentarle a 

mi compañero Danovis, o sea, los requisitos del 

Secretario General están acá en el reglamento interno 

del Concejo y bueno y como mencionábamos es una función 

de todos nosotros, y podemos utilizar nuestras redes 

sociales, también, como un mecanismo de comunicación y 

aquellos que tienen amigos o tenemos amigos 

periodistas, también, mañana salir a medios y hacer una 

entrevista rápidamente para que sea mucho mayor la 

convocatoria, para el bien de todos nosotros, muchas  

Gracias. 

 

INTERVENCIÓN H.C. ¿?: Presidente para una moción, es 

que hay otras proposiciones que están ahí, pero 

aplacémoslas porque nos da pena ya, con el señor 

alcalde son 25 minutos tarde que llegamos  

 

INTERVENCIÓN H.C. ¿?: Presidente para hacer una 

aclaración, si corta, es que, en el sentido de que en 

el reglamento está estipulado los requisitos para 

Secretario General, También, recuerdo que el municipio, 

Bucaramanga, hoy en día es de primera categoría, 

Entonces, nos tenemos que ceñir a la norma nacional, 

entonces, en el reglamento está establecido unos 

requisitos como si Bucaramanga  en este momento fuera 

categoría especial, Entonces, para no limitar la 

participación, tiene que ser mucho más abierta, si, 

entonces, hay que contemplar que los requisitos son los 

establecidos en la ley 136, porque este reglamento no 

debe ir en contravía de la ley, ni exigir más de lo 

debido en este momento.  

 

PRESIDENTE: Perfecto H.C., continuamos con el orden del 

día señor secretario.  

 

SECRETARIO: Señor presidente le informo que el orden 

del día se ha agotado. 

 

PRESIDENTE: Agotado el orden del día, doy por terminada 

la sesión, por favor subimos a la reunión, por página 

web les informamos la hora, para mañana la sesión. 

 

Las anteriores intervenciones se encuentran 

grabadas en archivo de voz computarizado a la 

fecha. 
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Para constancia se firma para su aprobación en 

plenaria. 

 

 

 

El Presidente; 

 

 

 

 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. 

 

 

 

El Secretario General (ad hoc); 

 

 

 

 

CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES. 
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